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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real Fam ilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
El E x cm o. é I lm o. Sr. O bispo de Zam ora, p or  a c 

ta fecha 1 .° del corrien te , hizo cesión canónica al Es
tado de los b ien es  del clero  de la diócesis referida, 
cu m p lien d o  lo  estipulado en el C onvenio adicional 
al C oncordato de 4 851.

R E A L  ORDEN.

Ilm o. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido p or esa D irección  en c u m 
plim iento de la ley de 29 de A b ril de 4 855 para l le 
va r  á efecto la revisión  de la carga de justicia  de 4 

escudos 500 milésim as consignada en el presupuesto 
de gastos vigente al núm . 4 4 , art. 3 .°, cap. 4 .°, sec
ción  cu arta , con  destino al pago de un censo im 
puesto sobre el Jardin Botánico de Barcelona.

En su con secuen cia  :
Vista la copia legalizada de la escritura otorgada 

en  Barcelona á 40 de Junio de 1854 ante el Escri
bano D. R am ón de M iquelerena, de la que resulta 
que el M arqués de Ciutadilla fundó en 16 de Febrero 
de 4784 el Jardin Botánico de aquella capital , y lo 
ced ió  con  ciertas con dicion es al Colegio de Cirugía, 
qued an d o este obligado al cum plim iento de sus car
gas; que por Real orden de 10 de Marzo de 4 8 5 4 , re
caída en el exp ed ien te  prom ovid o  p or el Comisario 
Régio de A gricu ltura  sobre  traslación dei Jardin Bo
tánico á otro punto en que pudiera adem ás estable
cerse una G ra n ja -m od e lo , se autorizó al G obernador 
de Barcelona para que á nom bre del Estado adm itie
ra la subrogación  del indicado terreno por otro de la 
propiedad  del Marqués de Sentm enat y  Ciutadilla, 
según lo propuesto p or  este y bajo las dem ás con d ic io 
nes que se ex p resan ,ce lebran d o Inoportuna escritura 
pública  con  asistencia del Com isario R égio y  de una 
Comisión de la Junta de A gricultura; y  que  en su v ir 
tud fué otorgada la que viene re lacion ánd ose, por la 
cual se acepta la subrogación , quedando ob ligado  el 
Estado á responder de los gravám enes qu e  pesaban 
sobre el nuevo terreno que debía  destinarse á G ran
ja -m o d e lo  y Jardin B otán ico, y  el Marqués á los que 
afectaban al antiguo terreno que ocupaba este últim o, 
entendiéndose am bas obligaciones desde la fecha de 
este con trato :

Vista la ley  de 29 de A b ril de 4855 y  el art. 9 .° 
de la de Presupuestos de 4 8 5 9 , prescrib ien d o  la r e 
visión  de las cargas de justicia  y  la form a en q u e  
ha de v erificarse :

C onsiderando que el Estado se halla lib re  desde 
el ano de 4 804 de la obligación  de responder del 
censo de que se trata p or  haberla hecho suya el 
M arqués de Sentm enat, consignándose así en la e s 
critura de su b rog a c ión , en v irtud  de la que vo lv ió  á 
adqu irir el Marqués el dom inio del terreno a fecto :

Considerando que la suspensión del pago de la 
carga de justicia  correspondiente á los réditos del 
expresado gravam en coin cide con  la fecha en que 
debió em pezar á satisfacerlos el referido M arqués:

C onsiderando, p or ú ltim o, que el acreed or cen 
sualista no tiene derecho alguno para reclam arlos del 
Estado sino del n uevo dueño de la finca g ra v a d a , el 
cual parece los viene satisfaciendo desde la indicada 
é p o c a ;

S. M,, con form ándose con  los dictám enes que so
b re  el particu lar han em itido la S ección  de Hacienda 
del Consejo de E stado, esa D irección  y la Asesoría 
general de este Ministerio, se ha servido confirm ar el 
acuerdo de la Junta de revisión  y  recon ocim iento de 
cargas de justicia  por el que se declara caducada la 
cié que se trata.

De Real orden  lo com un ico  á V. I. para su in te
ligencia y  fines correspondientes. Dios guarde á V . I. 
m uchos años. M adrid 1 9  de E nero de 4 8 G 6 .

ALOX9SO M A R T IN E Z.
Sr. D irector general del Tesoro.

RECTIFICACIONES.

 Habiéndose padecido algunas equivocaciones mate
riales ele copia en la publicación del proyecto de ley so - 
bie caducidad de créd itos, inserto en la G a c e t a  del dia 
de ayer, se rectifican á continuación :

En la exposición del referido proyecto, plana 2 a co
lumna 2.a, linea 1.9, dice : « ley de 12 de Abril de 1842 » 
y debe entenderse « ley de 9 de Abril de 1842.»

En el art. 11 del proyecto , línea 13 , d ic e : «ley de 9 
de Abril de 1849,» debiendo ser la misma ley anterior 
de «9  de Abril de 1842.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RESOLUCIONES SOBRE ASUNTOS GENERALES, ACORDADAS EN 

EL MES DE ENERO DE 1866.

H ACIENDA.
Is la  de Cuba.

< 3. Real orden encargando al Gobernador superior 
civil la pronta y  perfecta realización de lo prevenido á 
la Intendencia general de Hacienda en la de 21 de Di
ciembre de 1863 acerca de la preferente atención que 
úebia consagrar á la reforma arancelaria de la isla, con 
sujeción a las bases mandadas tener presente para la 
redacción del Arancel y demás disposiciones contenidas 
eu la Real orden de 6 de Diciembre de 1859.

7. Idem condonando, en vista de las especiales cir
cunstancias de los interesados y teniendo en cuenta los 
informes emitidos por las Autoridades que fueron de la 
isla de Santo D om ingo, la multa impuesta á los seño
res Cambiado y  compañía, del com ercio de la propia is
la, que han solicitado se les exima de los derechos de 
extranjería exigidos á un cargamento introducido de 
Santiago de Cuba en la goleta española Libertadora por 
haber entrado y tomado carga en un puerto extran
jero.

42. Idem concediendo á los Gobernadores superiores 
civiles de las provincias de Ultramar , con arreglo á lo 
consultado por la Sección respectiva del Consejo de Es
tado, autorización para anticipar licencia á los emplea
dos civiles á fin de que puedan contraer matrimonio 
siempre que por motivos de honor y de conciencia ó de 
peligro próxim o de muerte de alguno de los contra
yentes no haya tiempo para solicitar la Real licencia 
en la form a prevenida ; debiendo justificar la necesidad 
de tales acuerdos con las debidas solemnidades al dar 
cuenta del uso que hagan de esta autorización.

Isla de Puerto-R ico.
3. Real orden aprobando lo dispuesto por el Gober

nador superior civil respecto á haber mandado dar la 
posesión de su destino á D. José A ntonio de Quijano, 
Secretario del Tribunal de Cuentas de la isla; pero pres
cribiendo que está absolutamente prohibido al interesa
do intervenir en nada que pueda referirse á las cuen
tas en que de algún modo se interese su responsabi
lidad.

7. Idem resolviendo que las multas impuestas á los 
Capitanes de buques por infracciones á la Real orden 
de 4.° de Julio de 4859 figuren en el capítulo 2.°, art. 6.°, 
sección 2.a, «Aduanas,» del presupuesto vigente, y  pre
viniendo á la Intendencia que en casos de duda haga las 
correspondientes consultas con la debida prontitud y  
oportunidad.

27. Idem dejando en suspenso por ahora la reforma 
acordada por Real orden de 49 de Octubre último en lo 
que se refiere á la Aduana de Águadilla, la cual queda 
provisionalmente habilitada, así com o las de la capital, 
Mayagúez, Ponce y Guayama, para el com ercio general de 
im portación y exportación, y guiar los productos naciona
le s , extranjeros y los del país á cualquier punto de la 
isla, disponiéndose á la vez que por la Intendencia so 
abra una amplia inform ación respecto á las Aduanas que 
definitivamente deben quedar habilitadas.

Islas Filipinas.
4.° Aprobando la elaboración por via de ensayo de 

400 arrobas de cigarros vegueros, y mandando se dé no
ticia del resultado que ofrezcan en el consumo.

44. Disponiendo se cumpla en todas sus partes lo dis
puesto en Real decreto de 5 de Setiembre de 4864 res
pecto de la libertad de siembra y cultivo del tabaco en 
el Archipiélago con motivo de la limitación que acordó 
la Intendencia respecto de la provincia de Nueva Écija, 
y dictando las reglas que deben observarse en el parti
cular para coadyuvar al objeto que se propuso el Gobier
no al proponer á S. M. aquella medida.

24. Aprobando la rendición de monedas de plata y 
oro celebrada en Manila el 30 de Setiembre último.

PERSONAL.

Isla de Caba. 
i *  Real orden declarando cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, en vista , de lo mani
festado por la Intendencia de H acienda, y después de 
cum plido el art. 33 del Real decreto de 4o de Julio de 
4863, á D. César Martin y  Perez de Castro , Oficial se
gundo en la Adm inistración central de Rentas y  Esta
dística.-

Id. Idem confiriendo dicha plaza á D. Feliciano Ma- 
llen , Oficial tercero más antiguo de aquella dependen
cia ; y nom brando para la que este deja vacante y con 
destino á la Contaduría á D. Mariano Peñaranda y Con- 
treras, Auxiliar segundo de la Secretaría de la Junta 
protectora de emancipados, y com prendido en la se
gunda parte del art. 23 del Real decreto de 45 de Julio 
de 4863.

Id. Idem nom brando para la plaza de Oficial tercero 
en la Adm inistración de Rentas de la capita l, vacante 
por salida de D. Baltasar Policiano Zabia á otro desti
n o , á D. Francisco U rrutia, Oficial de igual clase y  con 
el mism o sueldo en la Aduana de la H abana; y confi
riendo esta plaza á D. Andrés Navarro y R od r ig o , A u 
xiliar en la Adm inistración de Hacienda pública ele A li
cante, com prendido en el art. 48 del Real decreto de 
45 de Julio de 4863.

Id. Idem declarando cesante, envista  de lo manifes
tado por la Intendencia y á propuesta del Gobernador 
superior civil, á D. Ram ón de Cózar, Oficial tercero en 
la Adm inistración central de Aduanas.

Id. Idem disponiendo que pase á ocupar dicha plaza 
D. Lorenzo G arrich , Oficial de igual clase en la Conta
duría de Hacienda; y nombrando para esta última á Don 
Rafaél Diaz V alen tín , Secretario que ha sido de la Jun
ta provincial de Beneficencia de A v ila , y  com prendido 
en la regla 8.a de la Real orden de 42 de Noviem bre 
de 4863.

Id. Idem declarando cesantes con el haber que por 
clasificación les corresponda á D. Pió de la Cuesta y  á 
D. Cipriano M uñoz, Vista y  Guarda-alm acén respecti
vamente de la Aduana de la capital.

Id. Idem concediendo los ascensos de escala para lle
nar la vacante que deja D. P ío de la Cuesta; y nom bran
do en su consecuencia Vista de la Aduana de la Haba
na á D. Andrés Diaz Martínez, Auxiliar de Vista; para 
esta resultad D. Celestino A cevedo Ram írez, que es id.; 
para la de esto á D. Cárlos Inoenga, también Auxiliar 
de Vista; para esta á D. Andrés María de Cisneros, tam
bién Auxiliar de Vista, y para esta plaza, en comisión, 
á D. Julián Rodríguez y Laguna, Oficial de la clase de 
terceros en la Dirección general de Impuestos indirec
tos, y que ha obtenido título de Pericial de Aduanas de 
la Península,

Id. Idem nom brando para la plaza de A rchivero del 
Tribunal de Cuentas, vacante por fallecimiento de Don 
Andrés de Luque y Carrillo, á D. Francisco Salas, Ofi
cial auxiliar del Archivo del Gobierno superior c iv il, en 
virtud de propuesta hecha al efecto.

Id. Idem confiriendo el destino de Oficial tercero de 
Hacienda en la Administración central de Aduanas, va
cante por salida á otro puesto de D. Cristóbal Mantilla y 
Peñalver, á D. Antonio Diaz González, Oficial de igual 
clase en la Contaduría; y nombrando para esta plaza, 
en com isión, á D, R icardo Valls, que ha disfrutado en 
la Península el haber de 4.200 escudos,

Id. Idem declarando cesante, en vista de lo propues
to por el Gobernador superior civil, á D. Raim undo 
Martínez de V clasco, Guarda-almacén de la Aduana de 
la capital.

Id. Idem nombrando para la plaza de Guarda-alma
cén de dicha Aduana, vacante por cesación de D. Ci
priano M uñoz, á D. Antonio Balaguer, Adm inistrador 
de la Aduana de Sagua la Grande.

Id. Idem confiriendo dicha Administración y dcstion 
de Oficial segundo de Hacienda á D. Venancio Martínez. 
Oficial de igual clase destinado ú servir la Contaduría de 
la Aduana de Cienfucgos.

Id. Idem nombrando Contador de la Aduana de 
C ien fucgos, Oficial segundo de H acienda, á D. Manuel 
Martínez de V elasco , Oficial de la clase de cuartos on la 
Península, y comprendido en el art. 2-9 del Real decreto 
de 45 de Julio de 4863,

Id. Idem Guarda-almacén de la Aduana de la capi
tal , vacante por cesación de I). Raim undo Martínez de 
V clasco, á D. Antonio Novo Troya, que disfrutó igual 
haber com o Adm inistrado? de Rentas de P u erto -P n n - 

j cipe,

Id. Idem para dicha plaza de Adm inistrador de 
Puerto-Príncipe, Oficial primero de H acienda, á Don 
Luis Alvarez y Torres , Adm inistrador que ha sido de 
la Aduana de Naguabo con la misma categoría de Ofi
cial primero de Hacienda, y  electo en comisión Oficial 
segundo de la Adm inistración central de Rentas, Adua
nas y Loterías de la isla de P uerto-R ico.

Id. Idem jubilando con el haber que por clasifica
ción le corresponda á D. Santiago Casabuena, Oficial 
tercero en la Aduana de la capital.

Id. Idem confiriendo la plaza que este deja vacante 
á D. José del R io Briz, Celador primero de Aduanas, y  
esta última á D. Serafín M artínez, empleado en la A d
ministración de Loterías de la capital.

2.  ̂Real decreto concediendo los honores de Jefe de 
Administración civil á D. José Sor y  de A gu ila , Escri
bano de Cámara que fué del Tribunal de Cuentas de la 
isla, y en la actualidad de la Real Audiencia de la Ha
bana.

42. Real orden declarando que D. Luis Alvarez y 
T orres , Adm inistrador que fué de la Aduana de Na
guabo , que se hallaba en uso de licencia por enferm o 
en la Península y nom brado Adm inistrador de Rentas 
de P u erto-P ríncip e, solo tiene derecho, dado c,aso de 
que solicite abono de pasaje, para el do P u erto -R ico  á 
Cuba.

Id. Idem dejando sin efecto la de 13 de N oviem 
bre próxim o anterior, y  disponiendo que D. Manuol 
Arrastia, electo Oficial tercero en la Aduana, de Sagua 
la G rande, vuelva á su anterior destino Vista segundo 
de Guardad-almacén de la de Santiago de Cuba.

Id. Idem nombrando para dicha plaza de Oficial ter
cero en la Aduana de Sagua la Grande á D. Matías H e- 
reña y Portilla, Oficial segundo de la Administración 
de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia 
de L o g ro ñ o , y comprendido en el art. 48 del Real de
creto de 45 de Julio de 4863.

Id. Idem concediendo licencia para contraer matri
m onio con Doña Francisca Arana á D. Elias de Arella- 
no y  L ibras , Oficial tercero en la Administración de 
Rentas de Pinar del Rio, y  aprobando la anticipación de 
dicha licencia concedida interinamente por el Goberna
dor superior civil.

43. Idem declarando cesante á D. Mariano Elcid, 
Oficial tercero en la Aduana de la capital.

Id. Idem confiriendo dicha plaza á D. Roque Man
rique y  Reino, Celador primero de Aduana, y  ha que este 
deja á D. Ram ón G. Chaparro y Domínguez.

46. Idem nombrando para la plaza en com isión de 
Jefe de Negociado de tercera clase, vacante en la Con
taduría de Hacienda por traslación de D. A dolfo Gas- 
set, a D. Mariano Vicente y  M alo, Adm inistrador de 
Rentas y  Aduana de Guayama.

Id. Idem disponiendo que D. Adolfo Gasset pase á 
servir la plaza de Jefe de Negociado que resulta vacante 
en la Adm inistración central de Rentas y  Estadística 
por prom oción á otro destino de D. Emilio Aguilar y 
Angulo.

Isla de Puerto-Rico.
' 4.° Real orden nombrando Oficial segundo de Ha

cienda en la Adm inistración central de Rentas, Adua
nas y Loterías á D. Aníbal Corom ina, Teniente prime
ro del Resguardo de Carabineros de las Islas Filipinas, y 
com prendido en la regla 8.a do la Real orden de 42 de 
Noviembre de 4863.

Id. Idem dejando sin efecto, en vista de lo manifes
tado por el Gobernador superior civil, el nombramiento 
conferido on 19 de Octubre de 1865 á favor de D. Fran
cisco-Urrutia para la plaza de Colector depositario de 
Rentas de Caguas.

Id.  ̂ Nombi'ando Colector depositario de Caguas, en 
comisión, á D. José Chabran y  Heredia, Oficial tercero 
en la Tesorería de Hacienda; y confiriendo esta plaza á 
D. Tiburcio Nuñez de H aro, cesante de Gobernación, y  
com prendido en la regla 8.a de la Real orden de 42 de 
N oviem bre de 4863.

42. Idem aprobando, en vista de lo inform ado por la 
Sección de Ultramar del Consejo de Estado, la licencia 
que para contraer m atrim onio con  Doña Manuela R a i- 
mundi anticipó el Gobernador superior civil á D. Fran
cisco Somalo y  Torres, Tesorero general de Hacienda 
jubilado.

46. Idem nom brando para la plaza de Adm inistrador 
de Rentas y  Aduana de G uayam a, vacante por salida de 
D. Mariano Vicente y  Malo á otro destino, á D. Guiller
mo L aá, Auxiliar del Ministerio de la Gobernación, y 
com prendido en el art. 29 del Real decreto de 45 de Ju
lio de 4863.

Id.  ̂ Idem disponiendo el cambio de destinos entre 
D. Luis Racety y D. Pedro G. Zafra, pasando el prime
ro á la Contaduría de la Adm inistración de Rentas y  
Aduana de G uayam a, y  el segundo á la de Ponce.

 ̂ Id. Real decreto jubilando con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Agustín A lgarra, Conta
dor de Hacienda de la isla.

Id. Confiriendo dicho destino, con el carácter de Jefe 
de Adm inistración de secunda c la se , á D. Em ilio A gui- 
lar y A n gu lo , Jefe de Negociado de tercera clase en la 
Administración central de Rentas y Estadística de la is
la de C u ba , y  com prendido en el citado Real decreto de 
45 de Julio de 4863.

Islas Filipinas.

4.® Concediendo ocho meses de licencia para venir á 
la Península por enfermo á D. Pablo C am acho, Oficial 
segundo en la Adm inistración central de Colecciones y  
Labores de tabacos.

Id. Idem á D. Miguel Pardo y  L arrondo, Grabador 
primero de la Casa de Moneda de Manila.

5. Idem nom brando Adm inistrador de Hacienda pú
blica de Samar á D. Juan Angel Ortiz, que lo es de Ba- 
taan, y  se halla com prendido en el art. 23 del Real de
creto de 45 de Julio de 4863.

Id. Idem Adm inistrador de Bataan al que lo es con 
igual categoría en Isla de Negros D. Cosme Damian de 
Ortueste.

Id. Nom brando Adm inistrador de Hacienda pública 
dejtela de Negros á D. Antonio R om ero Estébanez, em
pleado de Hacienda cesante en la Península, com pren
dido en el art. 48 del Real decreto de lo  de Julio de 4863.

22. Idem Oficial tercero de Hacienda en la Adm inis
tración central de Estancadas, plaza vacante por de
función de D. Manuel P ere ira , á D. Manuel Domín
guez , empleado en C olecciones, que se halla com pren
dido en el art. 23 del Real decreto de 45 de Julio de 4863.

Id. Idem id. en la Adm inistración central de Colec
ciones, en reemplazo de D. Manuel Dom ínguez, á Don 
Andrés Rodríguez y  B a rroso , Bachiller en Derecho y  
com prendido en el art. 48 del citado Real decreto.

Id. Idem Oficial tercero en la misma Adm inistración 
de Colecciones, en reemplazo de D. Manuel Cuartero, 
que ha sido trasladado á otro destino, á D. A lberto Ma
ría Salabert, Oficial de la Fábrica de cigarros de Gijon, 
com prendido en el referido art. 48 del Real decreto de 
45 de Julio de 4863.

El Gobernador de Fernando P óo y  sus dependencias 
participa con fecha 34 de Diciembre próxim o pasado que 
el orden público continuaba sin alteración , y el estado 
sanitario era satisfactorio en el territorio de su m ando.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stado d e  la s  o p e r a c io n e s  p r a c t ic a d a s  e n  la  t e r c e r a  s e m a n a  d e  E n e r o  d e    18 6 6 .

M E T Á L IC O .

' DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

1 Por contratos y fianzas...................... ..................................................

NppMAripq / Por icL dcl servicio marítimo..........................................................
j Por la tercera parte del 80 por 400 do P rop ios..........................
/ Por los pertenecientes á enganchados y  reenganchados.........

1 Al contado...........................................................................................
1 / De 4 á 4 meses...............................................

A pt o r , i o , „ « e „ „ .  K á S S i S S S - . : : : ; ; : : : ; : : : ; : : : ; : : : ;
| \ De 9 meses en adelante.............................
J ( De 4 á 9 m eses...............................................

Voluntarios...........(  Idem m oderno.........  De 9 á 42 m eses............................................
\ ( De un año ju s to .............................................
J / De 45 dias.........................- .............................
f  Prvn ) De 30 d ia s .......................................................1 Con aviso.................... De 6Q d¡ag........................................................
f v De 90 dias...................... : ................... ..........
l Provisionales para subastas................................................................

Cuentas corrientes. .........................................................................................................

SALDO
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

í

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

43.428.832,852
2/193.230,378

965.724,073
47.073.743,735

4.466.674,258
4.073.436,867

806.423,507 
9.500 
4.770,058 

42.646,254 
2.454.479,830 
3.544.953,644 

24.246.838,234 
67.095.704,777 

362 479,405 
302.404,506 

4.474.436,200 
5.067.418,597 

397.775,643

269.992,421
»

75.365/103

30.899,275

97.600
i»
»
»

227.854,938
,87.677,200

4.277.963,483
444.500
243.030
230.725,712
287.848,289

7.853,642

43.398.825,273
2.493.230,378

965.724,073
47.449.078,838

4.466.671,258
4.404.336,142

904.023,507
9.500
4.770,058

42.646,254
2.454.479,830
3.769.805,582

24.304.545,434
68.373.665,260

476.679,405
545.431,506

4.401.864,912
5.354.966,886

405.629,225

76.468,047
50.000

3.697,435

70*690

33.360

i »
94.743,206

236.347,035
1.708.354,999

5.381
290.455

95.580
152.605,002

12.741,970

13.322.357,226
2.443.230,378

965.724,073
47.445.384,403

4.466.674,258
4.033.646,442

870.663,507
9.500
4.770,058

42.346,254
2.359.736,624
3.533.458,547

49.596.460,435
68.373.665,260

474.298,405
254.976,506

4.306.281,942
5.202.364,884

392.887,255

438.074.533,788

2.404.264,307

k2.951.307,033

235.392,515

444.025.840,821

2.339.656,822

2.830.723,694

112.595,319

138.195.117,127

2.227.061,503

S m ía n  los depósitos y cuenta corrien te..

Conceptos even - j Intereses y dividendos de efectos depositados...............................
tuales..................í Remesas entre las cajas á form alizar................................................

440.478.798,095

435.737,834
4.228.404,249

3.486.699,548

360 
2-1.689,426

143.365.497,643

436.097,834
4.249.793,675

2.943.319,013

580.086,428
21.215,218

140.422/178,630

443.988,594
4.228.578,457

444.842.640,478 3.208.748,974 145.051.389,152 3.544.620,659 141.506.768,493

CUENTA CO RRIEN TE DE M ETÁLICO CON E L  TESORO PÚBLICO.

1 Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central.............
n, . i r  ) mentos con el m ism o___ (En las Tesorerías de provincias.
1 esero publico.. \ Quenta de intereses satisfe-íEn la Caja Central.............

l clios y recibidos del m ism o(En las Tesorerías de provincias.

T o t a l .................................................................................

SALDO 
a favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECI BI DO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

34.602.000
406.636.017,996

2.414.434,026

450.000
980.457,528
409.967,728
404.673,892

32.052.000
407.646.475,524

2.524.398,754
104.673,892

500.000
4.351.458,806

104.673,892

31.552.000
106.265.016,718

2.524.398,754'
»

440.652.449,022 4.645.099,148 142.297.548,170 1.956.132,698 140.341.415,472

RESÚM EN DE L A  CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos even tu a les......................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in tereses....................... ...............

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

141.506.768,493

140.341.415,472

1.165.353,021

EFECTOS DE L A  DEUDA PÚ B LIC A  Y DEL TESORO*

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DF.UDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

N ecesarios........................................................................................................................................
Voluntarios......................................................................................................................................
Provisionales para subastas..................................................................................<..................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España......... .......................................................... .................................................

1 EXISTENCIA
EN FJ-N DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésijnas.

EXISTENCIA 
EN FIN 

DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas.

59.771.992,902
172.485.746,949

892.936,301

23.741.309,120

427.809,500
3.787.605,024

»

60.199.802,402
476.273.351,973

892.936,304

23.711.309,120

106.500
2.011.899,200

1.600

»

60.093.302,402 
. 174.264.452,773 

891.336,304

23.711.309,420

Total general de papel.......... ............... 256.861.085,272
1

4.215.414,524 264.077.399,796 2.119.999,200 258.957.400,596



CLASIFICACION DB LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CÉNTRAL.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado..............................  85.403.460,174 4.401.700 87.007.100,171 o 13.800 87.lo3.300,171E n id. id id del 3 por 100 diferido in te rio r ...................... 09.371.173,001 303.400 09.734.373,004 313 400 69.419.173,004
E n id. id id ¿el 3 por 100 id. ex terio r...............................  4.000 140.000 144.000 » 144.000
E n obligaciones del’Estado por ferro-carriles ................................................................  47.871.400 808.600 43.680.000 018.000 4:1034,000
En acciones de obras públicas............................................................................................... 3.463.000 00.400 3.349.400 4.000 3.344.600
E n id. de carreteras.......................................................................................................  6.169.000 130.400 6.319.400 48.000 6.471.400
E n id. del Canal de Isabel I I .....................................................................................  783.300 10.1,400 889.300 -141.100 748.400E n m aterial del Tesoro.............................................................................................................  101.706,990 19.50o,044 141.414,040 13.799,400 107.414,840
En Deuda sin in te rés ................................................................................................................  10.6/b.444,907 30.500 10.3)0.744,907 49.700 10.057.044,967
En id. sin convertir.................................................................................................................  1.463.609,011 * 1.405.009,011 » 1.465.609,011
E n obligaciones m unicipales...........................................................................................................  3.000 » 3.000 » 3.000
E n  pagarés del Tesoro.......................................................................................................... • >» » » » V
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ..................................................................... 10.948.800 471.800 11.441.600 104.800 li.0o6.800

S u m a n  los depósitos en la central............................  431.063.094,149 4.193.905,044 433.459.597,473 4.098.999,400 433.160.597,973
Idem en las Tesorerías de provincia ................. 43.798.493,143 19.509,500 45.817.804,643 41.000 45.796.804,643

Total general d$ depósitos en papel....................................... 436.861.983,474 4.413.414,544 461.077.399,796 4,119.999,400 438.937.400,596

CUENTA DE CAJA PO R EL  FONDO DE R ESER V A  EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚ BLICA  Y DEL TESORO.

EFECTOS BILLETES EFECTOS
METALICO. de la Deuda pública nominativos en la

y  del Tesor®. Cenital. en cartera.

Existencia eft Caja en fin de la sem ana a n te r io r ...................................................................   íáóóV/n* AU 4.190.191,156 4o6.861.985,474 31.604.000 »
ingresos en k  I P o r O p ó sito s , cuentas corrientes y conceptos eventuales. 5.164.881,674 4.413.414,344 450.000ni*íesos en la presente , j p Qr lo recikido del Tesoro.............................................................  1.9o0.134,698__________________   _ r_____________

 ......................................................................................................... 6.335.074,848 461.077.399,796 34.054.000
tir.VH.ilrt «m 1« m im a  . Por depósitos cuenta corriente y conceptos eventuales.. 3.5M.6*0,6S9 s.189.719,807 2.119.999,300 500.000vuelto en la m ism a ... j p or | Q entregado al Tesoro y pagado por in te reses  1.645.099,148 ______________ _ ._____________________________ __________________

Existencia en Caja en fin de esta sem a n a .....................................  1.165.353,041 458.957.400,596 31.554.000 *

NOTA F1 núm ero de imnosiciones aue constituian las existencias en las Cajas Central y de provincias en la sem ana an terior ascendía á 415.344, de las cuales pertenecían 
* metálico 404 085 v á nanel 11 457 v en la presente á 415.354, en esta form a: 404.076 en metálico y 11.476 en papel. fOTR A En* el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana a que se refiere por no haberse recibido los estados de
Ja M ad rid  3 de Febrero de 18G6.=E1 C ontador, P . S-, Nieasio M iranda.=V.* B .°=E1 Director general, P . V., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
Niego de condiciones para la adquisición por contrata 

en subasta pública de 17.975 varas de paño burdo que 
son necesarias para confeccionar el vestuario de los 
jjenados en los presidios del reino.
1.a La Dirección general de Establecim ientos pena- 

es contra ta  la adquisición de 17.975 varas de paño bur
lo, color de lana negra, igual en calidad y condiciones á 
a m uestra ó tipo que se halla de manifiesto en el alm a- 
sen #entral de efectos de presidios, calle R eal del B ar
quillo , núm . 16. ¿.4.a E l paño de que tra ta  la condición an terior esta
rá bien tejido y abatanado, limpio enteram ente de acei
te , y no tendrá otro aparejo ó apresto que el de prensa: 
tendrá seis cuartas cumplidas de ancho entre o rillas , y 
peso igual al del tipo. f3.a L a entrega de dicho paño se liara en el alm acén 
central de efectos de presidios, y habrá de verificarse precisam ente en los siguientes plazos: la de 6.000 va
ras á los 15 dias de haberse hecho saber al contratista 
la aprobación definitiva del rem ate ; las otras 6.000 va
ras á los 10 sigu ien tes, y las de las 5.975 restantes á 
los 10 dias siguientes.4.a Luego que el contratista hubiere depositado en 
ni alm acén central un núm ero de piezas de paño con la 
cantidad de varas que deba en tregar en cumplimiento 
de lo dispuesto en la precedente condición, serán todas 
reconocidas por uno ó más peritos que nom brará la Di
rección ; y si estos inform aren que todp el paño que contienen es igual al tipo que se expresa en la condición 1. ; 
que reúne las circunstancias determ inada? en la 4. , y 
que es admisible según contra ta , se expedirá desde lue- 
¿o al contratista certificación de su buena y cabal entre
ga para que con vista de la misma se ordene el pago 
de su precio.3.a Si el perito ó peritos que por orden de la Direc
ción general reconociesen el paño que el contratista pretenda en tregar inform aren que este no reúne las 
condiciones convenidas ni es admisible según con
tra ta  y el contratista no contradice este dictam en en 
el térm ino de tres dias después de serle com unica
do, re tirará  dicho paño; y dentro de los ocho dias 
siguientes lo repondrá con otro en igual cantidad que 
reún a  las expresadas condiciones y sea admisible se
gún  contrata. Pero si el contratista contradijere dicho 
inform e dentro del expresado plazo, se reconocerá nue
vam ente el paño que se pretende entregar por otros dos 
p e rito s , nombrados uno por aquel y otro por la Direc
ción ; y el dictam en de estos, hallándose conformes, sera 
decisivo y  ejecutorio para ámbas partes contratantes. Si 
discordaren dichos dos peritos, dirim irá la discordia un 
tercero  nom brado por la D irección, cuyo dictam en será 
tam bién decisivo y ejecutorio para ám bas partes; y el 
con tra tista , siempre que por dictam en decisivo de los 
peritos le fueren desechadas algunas piezas de paño, las 
repondrá dentro de los 10 dias siguientes al en que este 
le sea comunicado con otras que sean de recibo.

6 a P a ra  garantía y seguridad de este contrato con 
signará el rem atante en la Caja general de Depósitos la cantidad de 3.400 escudos en metálico ó en acciones de 
carreteras ó de obras públicas por todo su valor nom i
na l, ó su equivalente eñ otros efectos de la Deuda del 
Estado según cotización de los mismos en la Bolsa de 
Madrid del día an terior al en que tenga efecto la subas
ta ;  cantidad que perderá el contratista en el caso de fal
ta r  al cumplim iento de sus obligaciones, y do la cual 
h a rá  efectivas la Dirección las m ultas que acordase im
ponerle por faltas que en su concepto no merezcan más
severa corrección. i7.a La subasta para contratar las 47.9 id  varas de paño 
de one queda hecho m érito se celebrará en esta corte en la Dirección general de Establecimientos penales, a la  
u n a  del cha 47 del corriente, ante el Notario público, pre
sidiendo ei acto el limo. Sr. Director del ram o, asistido 
del Jefe y un A uxiliar del respectivo Ntgociado, y se pu
blicará con la debida anticipación en la G-a c e t a  d e  M a
d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias de Ba
dajoz, Barcelona, Granada, Guadalajara, Salamanca, Se
govia, Soria y Toledo.8.a El tipo ó precio máximo para el rem ate se hallara 
consignado en un pliego cerrado que se abrirá y leerá públicam ente en el acto de la subasta inm ediatam ente 
án tes de empezar á leerse las proposiciones que se h u 
biesen presentado.9.a P ara  presentarse como licitado? en la subasta es 
condición precisa el haber depositado en la Caja gene
ral la cantidad de 4.600 escudos en metálico ó en acciones de carreteras ó de obras púb licas, ó su equivalente 
en otros efectos de la Deuda del Estado según cotiza
ción del dia anterior en la Bolsa de Madrid.10. Las proposiciones que se presentaren habran de 
redactarse en la forma sigu ien te:,< Conformándome con todas las condiciones que contiene pliego aprobado por Real orden de 6 del actúa] 
para con tra tar en pública subasta la adquisición de 47.973 
varas de p\año burdo para confeccionar el vestuario para uso de los penados en los presidios del reino , me obligo 
á en tregar en esta corte en el almacén central de efec
tos del ramo las 47.975 varas castellanas de paño burdo 
que en dicho pliego se expresan, en los térm inos y pla
zos que en el mismo se señalan , y al precio cada una 
vara  d e . . . .  escudos y . . . . .  milésimas.

Madrid . .  d e . .  de 1866.»No se adm itirán fracciones de milésimas. Las canti
dades se expresarán eon letra clara y legible. Al pie de 
la proposición el proponente pondrá su firma entera y 
sin abreviaturas, y á continuación expresara las senas 
de su domicilio. ,-11 Las proposiciones se entregaran en pliego cerra
do con sobre al limo. Sr. Director general de Estableci
m ientos penales ; dentro del mismo se incluirá también la carta de pago original que acredite haber constituido 
el nroponente el depósito deque tra ta la  condición J. , y 
han de ponerse en poder del Presidente de la subasta 
precisam ente en la media hora anterior inmediata a la 
señalada para la celebración dsl acto, y una vez en tre -

<!».,»» »ajustada á la fórmula prevenida en la condición 40 o 
con la cual no se acompañe ]a carta de pago oí jginal de 
depósito de que tra ta  la precedente, sera declarada in
admisible y desechada.43. En el dia señalado, al dar la una, #1 Presidente 
ab rirá  la subasta; hará  en seguida leer este pntfgo. el 
que i-pntenga el tipo ó precio máximo para el rem?ie 
aprobado por S. M., y las proposiciones por el orden con que hubieren sido entregadas, declarando en el

acto las que no sean admisibles y cuál es la más ventajosa entre todas las admisibles, entendiéndose por tal la 
que más rebaje el precio ó tipo máximo que contenga 
el pliego aprobado por S. M., y adjudicará á su au tor el 
rem ate sin perjuicio de la aprobación superior.

44. Si al exam inarse las proposiciones presentadas 
resultasen dos ó más que siendo admisibles contuvieren 
el mismo precio y fueren igualm ente ventajosas, se 
abrirá en el acto licitación á la voz por térm ino de 45 
m inutos y  entre sus autores únicam ente, y  se adjudi
cará el rem ate al que de ellos rebajare más el precio 
contenido en sus proposiciones. Pero si trascurridos di
chos 45 minutos sin que ninguno de los proponentes 
mejorase su proposición, se adjudicará el remate al que 
de entre los mismos designare la suerte.45. Hecha la adjudicación del rem ate, se devolverán 
en el acto á los proponentcs las cartas de pago que hubieren p resen tado , menos la del rem atante, que se re
tendrá para los efectos prevenidos en el art. 5.° del Real 
decreto de 47 de Febrero de 4854, y se extenderá y fir
m ará la correspondiente acta de remate, que se elevará 
á conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para su aprobación ó resolución que convenga.

46. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la form a y  
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.47. Aprobada definitivamente la adjudicación del re
mate por S. M ., á los ocho dias de haberse hecho saber 
al rem a tan te , se otorgará la correspondiente escritura 
de contrato, siendo de cuenta de dicho rem atante los 
gastos y derechos de la m ism a, y de dos^ copias para la D irección, una en papel del sello de oficio y otra en el 
que corresponda para que tenga fuerza de original.

Madrid 6 de Febrero de 48G6.=E1 Director general, Dionisio López R oborts.= A probado .=P osada H errera.

D irección  general de In stru cción  pública .
Negociado de Medicina.

Ha vacado en la Facultad  de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid la cátedra de T erapéutica, Materia 
médica y A rte.de recetar , que corresponde proveer por 
concurso.Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del re
glamento de 4.° de Mayo de 4864.Madrid 49 de Enero de 4866. =  El Director general, 
Manuel Silvela.

Negociado de Farmacia.
E stá  vacante en la Facultad de Farm acia de la U ni

versidad de Santiago la cátedra de P ráctica de operacio
nes farmacéuticas, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 446 dé la  ley de9 de Setiembre de 
4857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el tít. 4.° del reglamento de 4.° de^Mayo 
de 4864. P ara  ser admitido á la oposición se necesita :

4.° Ser español.
4.° Tener 45 años de edad.3.° Haber observado una conducta m oral irrep ren

sible.4.° Ser Doctor en la Facultad de Farm acia, ó tener 
aprobados los ejercicios de dicho grado. ^Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y  acom pañarán á ellas el discur
so de que trata  el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo 
reglam ento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de instrucción pública:.Descripción y ju i 
cio crítico de los procedimientos para obtener el tártaro 
emético.Madrid 49 de Enero de 48G6.=-El Director general, 
Manuel Silvela.

D irección  general 
de P ropiedades y  D erechos del Estado.

Pliego de condiciones para contratar en subasta pública la conducción de 34.000 frascos de hierro con tres ar
robas de azogue cada uno en que está calculada la sa
ca del año actual económico ó la cantidad de azogue 
que se destile en el mismo año, aprobado por Real or
den de 48 de Enero último.
4.a La Hacienda se obliga:4.° A que el contratista presencie si le conviene, por sí ó por medio de persona que lo represente, el en

vase del azogue, caso de que no lo estuviese al ponerse 
en ejecución el contrato, para cerciorarse de que cada 
frasco contiene tres arrobas cabales de este m e ta l, de que todos quedan atornillados del modo correspondiente 
para hacer su trasporte con seguridad. Asimismo podrá reconocer los frascos, tanto en el depósito como al sa
carse del almacén para hacerle cargo de su entrega; y si en ellos observase salideros ó filtraciones, lo pondrá en conocimiento del Guarda-alm acén, y deberá trasladar el 
azogue á otros útiles que ofrezcan toda seguridad para 
el trasporte; siendo de cuenta del contratista los gastos que se originen en el movimiento de los frascos para di
cho reconocimiento.4.“ A que las escrituras de seguridad que otorguen 
los conductores de azogue en la villa de Almadén se ex
tiendan y autoricen legalmente por el Escribano do la 
Superintendencia de las minas , que disfruta sueldo del Estado con oste objeto . sin que este pueda exigir dere
cho alguno por el otorgamiento de aquellas*; pero sí será 
de cuenta del contratista el gasto del papel sellado que en ellas se invierta en todo punto donde se otorguen.

3.* A satisfacer al contratista en la Tesorería Central 
ó en la do Hacienda de Sevilla, previa la competente consignación de fondos, el importe de los portes á Se
villa al precio en fine se remate después de justificada 
la entrega en los almacenes de la Comisaría de jas minas del Estado en Sev illa , con el aviso del Comisario y certificado que expida la Contaduría do las minas de Al
madén con presencia do las guias devueltas.La Hacienda no satisfará ningún gasto sobre el pre^ 
ció cu que se remate la conducción, siendo do cuenta del contratista el pago de todos los que se originen des
de el recibo hasta la entrega de los frascos en Sevilla.4.a El contratista se obliga:4.° A dar principio á la conducción desde Almadén 
á Bovílla el dia siguiente al en que cumplan los 30, con
tados desde el &u q;;c se notifique la adjudicación del 
servicio.El trasporte ha de principiar con el núm ero de fras
cos llanos oue haya en almacenes, y continuará sin in
termisión con estos y los que se vayan llenando con la

producción sucesiva de cada mes; de m anera, que estan
do calculada dicha producción en 4.000 frascos, el con
tratista  se obliga á conducirlos en el mes siguiente, con 
más el núm ero proporcional que corresponda á cada 
mes del contrato, de los frascos que se hallan  en alm a
cenes llenos de azogue el dia 30 del mes en que princi
pie á conducir. Sin embargo, queda al arbitrio  y  volun
tad del contratista el trasportar m ayor cantidad de fras
cos en cualquiera de los meses en que así convenga á sus 
intereses. Si por cualquiera circunstancia la producción 
no llegase á los 44.000 quintales de azogue (30.000 fras
cos) en que está calculada la p roducción , ó porque la 
Adm inistración lo determ ine a s í , el contratista lim itará los trasportes á la cantidad que se produzca, sin dere
cho á reclamación alguna ni á indem nización de perjui
cios por tal m inoración.

4.° A recibir el azogue en los alm acenes de A lm a
dén, y ú entregarlos dentro de los do la Comisaría de 
m inas de Sevilla. Si por cualquiera eventualidad im pre
vista no hubiese local disponible en la Comisaría de las 
m inas en Sevilla para depositar el azogue, deberá el 
contratista verificarlo en el local de la m ism a capital que determ ine la Dirección.

3.a El contratista constitu irá la fianza que m arca la condición 7.a, y otorgará la escritura que establece la 8.a 
ántes de empezar la ejecución del contrato , ó sea dentro 
del térm ino improrogable de 30 dias desde el en que se le notifique la adjudicación.

El contrato se dará por term inado con el trasporte á 
Sevilla de la producción de azogue del mes de Junio de 
4866, que ha de tener lugar dentro del mes de Julio si
guiente.

4.a L a Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, ó la que la sustituya, queda en aptitud legal para contratar por administración ó por subasta la con
ducción á Sevilla de los frascos de azogue que deje de 
verificar el contratista en los plazos que se m arcan en 
el caso prim ero de la condición 4.a por cu en ta , cargo y 
riesgo del mismo contratista, que queda obligado por esta 
condición al reintegro del m ayor precio á que se con
traten  los portes.

5.a Es responsable el contratista del valor del azogue 
desde su recibo, de los alm acenes de las m inas de Al
madén hasta su entrega en los de la Comisaría de las del 
Estado en Sevilla al precio de 74 escudos 446 milésimas 
el frasco con tres arrobas castellanas de azogue, ó al ma
yor á que dé lugar el aum ento que se le haga al de ven
ta duran te el periodo de este contrato. El contratista se 
obliga tam bién con su fianza y bienes propios á rein tegrar al Estado el valor de los azogues que sufran ex tra
víos. F inalm ente, del valor de los portes en cada rem esa 
de azogue se descontará al contratista en esta corte el de 
las frascos que deje de en tregar ó el del azogue que falte 
en ellos de las tres arrobas castellanas que cada uno 
contiene. Este descuento será de 74 escudos 446 milési
mas el frasco, precio á que actualm ente vende el Go
bierno, y el de un escudo libra de azogue que resulte de 
ménos en los frascos. Si el precio de venta aum entase, 
duran te el período del contrato , se h a rá  el descuento por 
el que se fije para dicha venta.

6.a Los reintegros á que se refiere la condición an te
rior se llevarán á efecto por la Dirección general de P ro
piedades y Derechos del Estado en los térm inos que 
previene el art. 14 de la ley de Contabilidad de 40 de F e 
brero de 4850, ó sea por la via de apremio gubernativo, 
con en tera sujeción á lo dispuesto en la misma, y con 
renuncia absoluta de los fueros y privilegios parti
culares.

7.a P ara  asegurar el cum plimiento de este contrato 
y en garantía del m ism o, el contratista constituirá en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 50.000 escudos en 
metálico, ó su equivalente en papel del Estado á los ti
pos establecidos por el G obierno, ó al precio de la coti
zación de la Bolsa que aparezca en la G a c e t a  oficial del 
dia más inmediato á su constitución. Justificada la últi
m a entrega, y que no resulte cargo alguno al contratista, 
será devuelta dicha fianza.

8.a Además de la garant a que se establece en la con
dición anterior, el contratista se obliga al exacto cum 
plimiento de este contrato con todos sus bienes habidos 
y por haber por medio de escritura que se otorgará 
en el plazo que marca la condición 3.a, cuyos gastos y los de cuatro copias son de cuenta del contratista , que
dando sujeto además á lo que determ ina el Real decreto 
de 47 de Febrero de 1854. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de 
la e sc ritu ra , ó impidieso que esta tenga efecto dentro 
del térm ino que marca la condición 3.*, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, y se pro
cederá con arreglo al expresado Real decreto de 47 do Febrero de 1834.

9.a Se J ija  el precio máximo admisible de 4 escudos 
400 milésimas para la conducción de cada frasco lleno 
de azogue, cuyo peso medio bruto es de 90 y media libras castellanas, desde los almacenes d é la s  minas de 
Almadén hasta dejar el azogue en los de la Comisaría 
do las minas en Sevilla, sin q u ese  adm itan proposiciones á otro mayor.

10. Las proposiciones so harán  en pliegos cerrados con sujeción al modelo que va á co ntinuación, y lian 
de presentarse acompañadas del documento de depósito 
que justifique haber constituido en la Caja general de 
Depósitos ó en sus sucursales de provincia la lianza previa de 10.000 escudos en metálico, en efectos públicos á 
los tipos que tiene marcados el Gobierno, ó su equiva
lente en papel de la Deuda con interés al precio de Bol
sa del dia más inmediato al en que se constituya. Este depósito será devuelto en el acto á los que no resulten rem atantes, reteniendo únicam ente el do aquel cuya proposición quede admitida interinam ente en cada su
basta; é igualmente se devolverá el depósito después de 
acordada la adjudicación definitiva del servicio por la Dirección general del ramo á los postores cuyas propo
siciones sean desechadas, y lo mismo se verificará oon el adjudicatario del servicio después que haya consti
tuido la lianza que estipula la condición 7.a y otorgue 
la escritura que exige la 8.* Dicho depósito queda sujeto á cubrir con el todo ó parte de su importe los perjui
cios que se irroguen al Estado si el rem atante nu fic^ vaso á efecto su compromiso dentro do los 39 (lias que 
marca la condición 3 .‘, cuyos perjuicios rein tegrará el contratista en la forma que establece la 7.a11. La subasta tendrá lugar el dia 16 de Marzo próxi
mo, á lau na  del dia, en la Dirección general de Propio-? 
dades y Derechos del Estado, ante el Director general 
del ramo, que presidirá el acto, segundo Jefe de la \ \ \ \^  
m a, un co-Asesor de ia general y el Escribano mayor 
de R entas; en ia ciudad de Sevilla anto ol GobcrnaiW  de la provincia, con asistencia del Comisario é In te r
v en to r  de la Comisaría de las minas del Estado, el F iscal y ©1 Escribano del ramo de Hacienda, y en las mi
nas de Almadén ante la Jun ta  de subasta de «anual es
tablecimiento y Escribano de la Superin^endeileia.

14. La «admisión de proposiciones tendrá lugar en el 
dia y liora señalados en los tres puntos indicados; y si 
á la una y media no se hubiese presentado ninguna^ se
dará el acto por terminado. Num eradas por el P residen
te las proposiciones presentadas , se* procederá a su aper
tura y lec tura, y se adjudicará el servicio de conduc
ción al que hubiese firmado la más baja como^ mas be
neficiosa al Estado, quedando admitida^ interinam ente 
hasta que en virtud del resultad-.) que otrezean has tres 
subastas tenga lugar la adjudicación definitiva. Si entre 
las proposiciones presentadas hubiese dos ó más iguales 
en precio , se abrirá licitación verbal entro los firm antes 
de ellas por 15 m inu tos; y trascurrido este plazo sin 
n inguna, se adm itirá la del mejor postor; y en el caso 
de que los postores de que se tra ta  renunciasen al dere
cho de la licitación verbal, la Ju n ta  de subasta declara
rá  adm itida interinam ente la proposición que resulte 
prim era por el orden de prioridad entre las empatadas.13. La adjudicación definitiva se hará en esta corte 
por el Director general de Propiedades en vista de los 
tres expedientes de subasta á la proposición en que re
sulte precio más bajo como más beneficiosa al Estado. Si entre las proposiciones adm itidas interinam ente en 
esta corte, Sevilla y Almadén hubiese dos ó más iguales 
en precio, se hará  la adjudicación por medio de sorteo 
que se celebrará en esta corte ante la mism a Jun ta  que 
autorizó la subasta. Hecha y comunicada la adjudica
ción definitiva, se procederá por el rem atante al cum 
plim iento de las condiciones 7.a y 8 .1 en el térm ino que 
m arca la 3.aMadrid 5 de Febrero de 4866.=E1 Director general, 
Juan  González Alonso.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

publicado en la G a c e t a  d e . . . de Febrero próximo pa
sado, y Boletín oficial de esta provincia d e . . . .  del mis
mo, se obliga á conducir desde las m inas de Alm adén á 
Sevilla la cantidad de azogue que se ex p re sa , con su je
ción á las mismas condiciones, por el p rec io  escu
dos milésimas, franco de peso bruto medio de 90 y
media libras castellanas. (Fecha, firm a y domicilio.)

T rib u n al de op osic ion es
á la cátedra de Química aplicada á las artes del Instituto  

de segunda enseñanza de Tarragona.
P or acuerdo de este Tribunal se convoca á los seño

res D. Fabian del Villar y L ozano , D. Ram ón Altayó y 
Bonás, D. Dionisio Roca y Subirana y D. Dámaso Calvet 
y  Rodallés, opositores á la m encionada cátedra , para que concurran al salón de grados de esta Universidad lite
raria  el dia 49 de Febrero próximo, á las ocho de la no
che, á fin de dar principio á los actos de las mismas, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 48 del reglam ento de
4.# de Mayo de 1864.

Barcelona 34 de Enero de 1866.=Por acuerdo del 
T ribunal, el S ecre tario , Federico Trémols.

G obierno de la  p rov in c ia  de Avila.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del A yuntam iento de G em uño, dotada con 
el sueldo anual de 440 escudos pagados de fondos m u
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
docum entadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
dentro del térm ino da un m e s , contado desde la publi
cación por tercera vez de este anuncio en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia; teniendo entendido que 
será preferido el aspirante que reúna los requisitos pre
venidos en el Real decreto de 19 de Octubre de 1833.== 
El Gobernador , Eustaquio de Ibarreta. 4150—4

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
Secretaría del A yuntam iento de Mirueña, dotada con el 
sueldo anual de 450 escudos pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al Alcalde Presidente de aquel Municipio 
dentro del térm ino de un mes, contado desde la publica
ción de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  oficial 
y Boletín de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna los requisitos preveni
dos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Avila 40 de Enero de 486G.=E1 Gobernador, E ustaquio Ibarreta. 4413—3
G obierno de la p rov in c ia  de Cáceres.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Deleitosa, dotada con el sueldo anual de 300 escudos, sa
tisfechos del presupuesto municipal, y de 400 como au
xiliar de la Ju n ta  pericial de evaluación de la riqueza 
territorial, satisfechos de los mismos fondos.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, tendrán 45 años de edad, ai tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 
44 de Julio de 4851 y 48 de Febrero de 1850, y presen
tarán  sus solicitudes debidam ente docum entadas al 
P residente del referido A yuntam iento, dentro de los 30 dias siguientes al en que tenga lugar la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que pasado dicho 
térm ino, se proveerá la expresada Secretaría con suje
ción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley m unicipal vi
gente, Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 41 del mismo mes de 4858.

Cáceres 44 de Enero de 4866.=Felipe de Nassarre.
_______________  4164—4

G obierno de la  p rov in c ia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Taragudo, dotada con el sueldo anual de 400 escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 45 años cumplidos, al tenor 
d e jo  que disponen las Reales órdenes de 44 de Julio de 
4851 y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo tener presente que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 49 de la ley municipal, y serán preferidos los que 
reúnan las circunstancias á*que se refiere el Real decre
to de 49 de Octubre de 4833 y  Real orden de 44 del mis
mo mes de 4858, expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Guadalajara 44 de Diciembre de 4865.—P. I., J. de la Casa y Robles. 4419—3

G obierno de la  p rov in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Garcirrcy, dotada con el sueldo anual de 100 escudos pagados de fondos municipales.
Y debiendo proveerse con arreglo á lo prevenido en las Re«ales disposiciones de 49 de Octubre de 4833 y 18 

de Febrero de 56, los aspirantes á ella dirigirán sus so
licitudes al Presidente del A yuntam iento del citado pue
blo en el térm ino de un mes , contado desde la publi
cación de este anuncio en los periódicos oficiales de Madrid y la provincia.

Salam anca 18 de Octubre de 4863.=E l Gobernador, R am ón María Moreno. 4414—3

G obierno de la p rov in c ia  de T eruel.
La. Secretaría del A yuntam iento de Corbalan , dota

da con el sueldo anual de 140 escudos, se halla v a c a n te  por renuncia del que la desempeñaba.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di

cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas er 
el térm ino de un m es, á contar desdo la inserción di 
este anuncio en la G a c b t a  d r  M a b r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Teruel 19 de Enero de 48G6.---=Joaquin de Medina
4198—n ‘

A yun tam ien to  con stitu cion a l de Jaén.
D. José María de Martos, Alcalde constitucional do la ciudad de Jaén.
Hago saber se halla vacante por fallecimiento del quo la obtenía la plaza de Secretario del Exorno. A yun

tam iento de esta capital, dotada con el sueldo de i 400 escudos anuales.
Lo que so hnao público por acuerdo de la misma corporación á Dn de que los aspirantes á dicha plaza diri

jan sus solicitudes a la Municipalidad dentro del térm i
no «le un mes, que se contará desde el dia en que apa
rezca este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d f  M \- 
d r i d . 4Í1A

T .U a pn L ‘?° Qner°. dl. María <tcMartos.--—^«qu L a r r iUo, Secretario interino. 4436—4

A yun tam ien to  con stitu c ion a l de G erg a l, p rov in c ia  de Almería*
villa d!?Gci^al,^UCZ ^Ú íddo constitucional de la

i— ^ nñ°se dado por vacantes  las 
conio,ln , H f r (1V í(Hh(Mna ^ ° iru *ia de esta población, 400 escudos (>e Pr ‘1.nc*i*a ‘‘lase, dotada cada u na  con ’ scs llu dispone el reglamento de 9 de N o-

viciubre de 1864, esta corporación ha deliberado anun
ciar dichas vacantes, prévia la superior aprobación d i Sr. Gobernador de la provincia para que en el térinh 
legal los aspirantes presenten sus solicitudes on la  $1° arelaría de este A yuntam iento. 1

Gergal 40 de Enero de í806 .=B las Márquez López — Por su m andado, Antonio María Espinar. 4403 ̂

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Abegondo
Este A yuntam iento, en sesión del d ia 47 delcorrieu 

te mes, acordó la creación de dos plazas de Médico-cirujanos con destino á la asistencia gratuita de los enfer! 
mos pobres del d istrito , dotadas cada una de ellas con 
el sueldo anual de 400 escudos. Los Profesores de Medi- 
ciña y Cirugía que deseen obtenerlas en propiedad di
rigirán sus solicitudes á la Secretaría del Municipio den
tro del térm ino de 30 dias, acom pañadas de los compro! 
bantes de aptitud y conducta, y de los títulos profesio
nales ó sus copias legalizadas, en cuya Secretaría esta! rán de manifiesto las condiciones á que habrán de su¡e! tarso en el ejercicio de su profesión.

Abegondo 49 de Diciembre de 48G3.=E1 Alcalde 
José F crn an d cz .= E l .Secretario, Francisco R. Abollón* 

____________________  4400 ’
A lcald ía co n stitu c io n a l de La Toba.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de Beneficencia de esta villa de La Toba y sus anejos Congog- 
trina  y San Andrés del Congosto, distantes media lecrUa 
uno de o tro , de cuarta  clase y dotada con 430 escudos 
anuales, por la asistencia de 44 personas, ó sean 18 familias clasificadas pobres en los tres pueblos.

Igualm ente lo está la de Farm acéutico titular de Beneficencia de dichos tres pueblos, de cuarta clase, y con 440 escudos anuales.
Los que fueren agraciados podrán contratar con los 

344 vecinos que acomodados resultan en los tres pueblos, si entre sí convinieren.
Estas plazas se proveerán con sujeción al reglamen

to de 9 de Noviembre de 4864, por lo que los aspirantes 
habrán de atem perarse á sus disposiciones. La matriz 
es sum am ente saludable, de regular terreno, distante le
gua y media de la estación de Jadraque, del ferro-carril de Madrid á Zaragoza.

Por últim o, se adm iten solicitudes en esta Alcaldía 
duran te  30 dias, á contar desde el en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial ó G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

La Toba 46 de E nero de 4866.=E1 Alcalde, Angol Gonzalez.=E l Secretario , Alejandro Estéban. 4094

A lcald ía co n stitu c io n a l de Torrecilla 
de la  Orden.,

En Torrecilla de la Orden, en el partido de Nava del 
Rey, provincia de Valladolid, se halla  vacante la plaza 
de M édico-cirujano titu la r de esta villa, dotada con 300 
escudos anuales por la asistencia de 419 familias pobres.

También se han asociado los vecinos pudientes, y 
señalado por la que les preste 900 escudos cobrados por 
cuenta de estos, agraciando con esta plaza al que obtu
viere aquella. P or separado cuenta adem ás con el pro- 
ducto por los partos, que le darán sobre 150 escudos.

Esta población consta de 468 vecinos , según el últi
mo censo , y tiene M inistrante pagado separadamente*. 
Los aspirantes dirigirán á esta Alcaldía sus pretensio
nes con las hojas de servicio á térm ino de 30 dias.

Torrecilla de la Orden Febrero 4 de 4866.=Ei Alcalde, León Martin. 4414

A lcald ía co n stitu c io n a l de E scu lla r .
D. Francisco Santander Ortuño , Alcalde constitucional de este lugar de E scudar kc.
Hago saber que m ediante á haber fallecido el S ecre

tario del A yuntam iento que tengo el honor de presidir, 
se halla vacante la Secretaría de dicha corporación m unicipal, dotada con el sueldo anual de 400 escudos, la 
que por acuerdo celebrado en 31 de Diciembre últim o 
se ha declarado dicha v a can te , y que se anuncie en e l Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  del Gobier
no de S. M. (Q. D. G.) por el térm ino de 30 dias, conta
dos desde que tenga lugar la inserción por tercera v¿z 
este anuncio, á fin de que en ese térm ino las perso ñas 
que se consideren con derecho y adornadas de los requi
sitos que la ley  exige dirijan sus solicitudes á la expuesta 
corporación.

Dado en Escullar á o de Enero de 4866.=Fvancisco S an tan d e r.= P o r acuerdo del A yuntam iento, fem an d o  Martin G u erre ro , Secretario interino. 4408—3

A d m in istración  p r in cip a l de H acien d a  pública 
de la p rov in c ia  de B adajoz.

D. Dionisio Alonso Colm enares, A dm inistrador principal de Hacienda pública de esta 'provincia.
Por el presente se cita , llam a y emplaza á D. Antonio Villar, A dm inistrador principal que fue de Correos 

de esta cap ita l, y si hubiese fallecido á sus herederos, 
para que en el térm ino de nueve d ia s , á con tar desde la 
publicación de este anuncio , se presenten en esta Ad
ministración principal por sí ó por medio de persona 
que los represente á satisfacer á la H acienda los Í02 
escudos 100 milésimas por que aparece alcanzado en ex
pediente que contra él se sigue correspondiente al año 
de 4843; apercibidos de que si pasara dicho térm ino sin 
haberlo realizado les parará  el perjuicio qi\e haya lugar.

Badajoz 43 de Enero de 48GG.=Dionisi.o Alonso.
D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial p rim ero  Interven

tor de la Adm inistración principal de H acienda públiea de esta provincia.
Certifico que en esta A dm inistración principal se si

gue expediente gubernativo de re in te g ro  á la Hacienda 
contra D. Antonio Villar, A dm in istrador principal de 
Correos que fué de esta capital, p o r  alcance de 404 escu
dos 100 milésimas correspondiente al año 4843.

Y para que conste y obre los efectos oportunos expido la presente, con el V.* P ,” del Sr. Administrador 
principal, en Badajoz á 43 de E nero  de 4'86G.=Rafaól 
Rodríguez Cca.=~V.° B.#=VA]0nso. 3999—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luciano Sánchez y  Saenz, Caballero de las Reales y  

militares Ordenes de S^n Hermenegildo y de San Fernando de 
primera c laso , de la Real y  distinguida de Carlos III, condeco
rado con otra d e  distinción por mérito de guerra, Comandante 
del cuerpo de K stado Mayor de plazas, Fiscal militar de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva &c.

H abiéndose ausentado de la plaza de Alcalá de Henares el 
Ayudante del batallón provincial á que da nombre aquella ciu
dad D. Alvaro Carazo y G rauche, y  de esta corte el Comandan
te D. José L agunero, á quienes estoy procesando por el delito 
de sedición ; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Se
ñora tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas 
á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, cito y  em
plazo por segundo edicto y  pregón á dichos D. Alvaro Carazo 
y  Grauche y  D . José Lagunero, señalándoles las prisiones mi
litares de esta capital, donde deberán presentarse personalmen
te dentro del término de seis dias , que se cuentan desde el de 
la fecha, á dar sus descargos y  defensas; y  de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa , y  se sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra sin más llamarles ni emplazar
les, por ser esta la voluntad de S. M. Insértese este edicto en la 
G aceta oficial del Gobierno y  en el Diario de Avisos de esta 
capital para que llegue á noticia de todos.

Madrid 6 de Febrero de 1866.—Luciano Sánchez y Saenz.^  
Por su m andado, Pedro N egretc , Escribano.
   . —   —      —

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Yran- 
cisco Soler, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por el Escribano de su número D. Nico
lás de Motta, se cita, llama y emplaza á todos los acreedores del 
concurso de D. Miguel Jiménez E spejo, á fin de que por sí. ó 
debidamente representados, concurran á la junta señalada par* 
el dia 25 del actu.d, á las dos de su tarde, en la sala de audien
cias del Juzgado; la cual tiene por objeta el re<vonoc¡niieoto f  
graduación de créditos, y  para deliberar sob-s* *la venta de bie
nes que ha solicitado la sindicatura.

Madrid l .# de Febrero de i866.=NicoV de yiotta. *20$

Licenciado D. Enrique Lassus Y o C a b a l l e r o  de la Inclita 
Orden de San Juan de JerusaFjn  y  Juez Jc prirnera instancia 
de esta villa y pueblos de su partido &c.

Hago saber que en este J u z g ad o y  por Ia Escribanía del que 
refrenda, se instruye e x p e d ien te  á instancia del Presbítero Don 
Francisco Molina Martmez, 0 c esle domicilio, sobre liberación de* 
los gravámenes á quo. se b alla afecta'una casa situada en la cali» 
Triana do esta villa, rnhr 5f linda p01. la dorccha de su entrada 
con otra de D. Mariftr 0 de ]a p orrc González, por la izquierda  
con o lías del 8t.. .V arqllLi;s de ]a Rambla, y  por la espalda con la 
calle nombriíOtó rtu>i Cerro; en el cual y  de conformidad con lo* 
prescrito wa $) {iL ,l3 de ]a ]ey Hipotecaria vigente , lie dictado



auto con esta fecha señalando el término de 60 dias, á contar 
desde l a  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Do- 
Ir! i n oficial de la provincia y parajes públicos de esta población, 
p a r a  que dentro de él las  personas que se crean con derecho 
en la  linca descrita com parezcan en legal forma á deducir sus 
acciones; bajo apercibim iento que de no verificarlo en ese perío
do se tendrán  por extinguidas las cargas é hipotecas que pue
dan pesar sobre aquel predio, respecto de tercero que adquiera 
dominio ó derecho real sobre el mismo.

Dado en M artes á 12 de Enero de 1866.=Enrique Lassus 
F o n t.= P o r m andado d eS .S ., Andrés Cuesta. A197

En v iitud  d i  providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas de.l reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravío de una lámina del 5 por 100 á pa
pel no negociable, núm. 31.434, de rs. vn. 185.105 con 14 inrs., per
teneciente al patronato fundado por el Capitán D. Francisco 
Val ojo, para que la persona en cuyo poder exista , la presente 
en este Juzgad \  plaza Mayor, núm. 3, piso tercero , dentro del 
término de 30 d ia s , ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se sigue para justificar dicho ex trav ío ; bajo aperci
bimiento,

Madrid 29 de Enero de 1S66.=Por m andado deS. S., Manuel 
María Cárdenas. 4201

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de prim era instan
cia de este partido de Torrelavega.

Por el presente segundo y último Gdicto hago saber que tn  
este Juzgado por parte de D. José Pinera y  Corona, vecino del 
pueblo de Dualez, en este partido , «n escrito de 3 de Noviem
bre  ú ltim o, se lia pretendido que se le confiera la adm inistra
ción posesoria del patronato Real de legos que para atender á 
varias obras piadosas fundó el P resbítero D. Francisco Gonzá
lez Cacho, natural que fué de P o lanco , por testamento ot rg a -  
do en M adrid á 22 de Febrero de 1778, vacante por falleci
miento de D. Estanislao Pinera á quien se había conferido por 
sentencia ejecutoria ; y  no habiéndose hecho oposición ni com
parecido ningún otro interesado durante el período del prim er 
ed ic to , se expide el presente llamando por término de 20 dias á 
los que se crean con algún derecho, y  apercibiéndoles de que 
trascurridos continuará el expediente su tramitación.

Dado en Torre'avcga á 31 de Enero de 1S65.=M elquíades ' 
de Rozas y  A zuela.=Por su m andado, Manuel M. Conde. 4205

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospital de esta cor
te, refrendada por el Escribano de núm ero Licenciado D. José 
García L astra , se sacan á subasta bajo los tipos de retasa las 
fincas rústicas y  urbanas pertenecientes á la testamentaría del 
Sr. M arqués de Víllanueva de la Sagra, que se expresan á con
tinuación :

MADRID.

Una casa en la calle del Almendro, núm. 4 antiguo y  6 mo
derno  de la manzana 153. de 7.555 piés, en 321.184 rs.

Otra casa en la misma calle del Almendro, núm. 4 moderno 
y  3 antiguo de la m anzana 153, de 2.480 piés, en 116.594.

Cira casa en la calle de San Bernardo con vuelta á la de la 
E stre lla , núm. 26 por la prim era y  10 por la segunda m oder
nos , y  4 antiguo de la manzana 468, de 2.196 piés, en 236.560.

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE H ENARES.

Villa de Camarina del Caño.
Una tierra  en la Vega, de 7 fanegas de prim era clase, retasa

da en 9.334 rs.
Otra en la Aega, de 2 fanegas 5 celemines de tercera clase, 

en 800.
Otra en dicha Vega, de 5 fanegas un celemín de tercera cla

se, en 1.734.
Otra en el camino de Urontal, de 7 fanegas 9 celemines de 

tercera clase, en 2.594.
Otra en el camino de Daganzo, de 14 fanegas, tasada en 

4.667. '

Otra á la izquierda del camino del Fresno, de 26 fanegas 7 
celemines de tercera clase, en 8.854.

Otra en el barranco Rollon, de 5 fanegas 7 celemines de te r
cera clase, en 3.854.

Otra a la salida del mismojBarranco, de 2 fanegas de tercera 
clase, en 667.

Otra en el cerro del Niño, de 16 fanegas 7 celemines de ter
cera clase, en 5.520.

Otra en los Majuelos, de 13 fanegas de tercera clase, en 4.334.
Otra e n ^  Cervenal, de 6 fanegas de tercera clase, en 2.000.
Otra en L s  Cambrones, de 12 fanegas de tercera clase en 

4 .000.
Otra en el Cerrillo del camino de Serradnos, de 3 fanecas de 

frcrcera clase, en 1.000. °
Otra en ^aldepera, de 2 fanegas 6 celemines de tercera cla

se, en 1.667.
O tra en el camino que va de Torrejon á Alcalá, de 3 fanegas 

6 celemines de tercera clase, en 1.334.
Otra que fué solar de una fanega de tercera clase, en 334.
Otra que se denomina el Pedazo]de los Milagros, de 18 fane

gas y  9 celemines de tercera clase, en 6.251.
Otra en el camino de Guadalají, de 11 fanegas y  3 celemines 

de tercera cías*/, en 3.747.
Otra junto al arroyo de Valhondo, de 9 fanegas de tercera 

clase, en 3.000.
Otra en el Llano de Meco, de 10 fanegas de tercera clase en 

;3.334. *
Otra en la Horcajada, de 18 fanegas de tercera clase, en 6.000.
Otio en la ladera del Valdillon, de 24 fanegas de tercera 

clase, en 8.000.
O tra en el camino que de Camarma se dirige á Víllanueva, de 

6 celemines de tercera clase, en 167.

Lugar de Campo Alvillo.
Una tierra  en el arroyo de Galga, de 20 fanegas de quinta 

«clase , en 3.334 rs.
Otra tierra de 4 fanegas de quinta clase , en 667.

PARTIDO JUDICIAL DE G UADALAJARA.

Villa de Casar de Talamanca.
Una tierra  al sitio del arroyo de Valdespino, de 30 fanegas 

de tercera clase , en 8.0G0 rs.

PARTIDO JUDICIAL DE TAMAJON.

Villa de Mesones.
Una tierra  en el vallcjo de las Monjas, de 4 fanegas de p ri

m era clase, en 5.334 rs.
Otra al sitio de Vaciabotas, de 3 fanegas de segunda y ter

ce ra  clase , en 1.200.
El rem ate de dichas fincas tendrá lugar en el Juzgado de 

•S. S , situado en la calle de la M agdalena, núm. 13, cuarto 
principal, el 6 del próximo mes de Marzo y  hora de las doce 
>del d ia , en cuyo dia y hora se celebrará d ble subasta en los 
Juzgados de prim era instancia donde radican las fincas por lo 
concerniente á estas, bajo las condiciones siguientes:

1. No es admisible la postura que deje de cubrir el valor 
de  la retasa que á cada una se le figura.

2.* Del precio en que cada finca se rem ate habrán  de reba
ja r l e  las cargas que graviten sobre la misma.

3.a Que se subastarán juntas las fincas de cada partido ju 
dicial ; y  en el caso de no haber licitador en esta forma, se su
bastarán  acto seguido separadam ente, ó sea finca por finca.

4.a Las tres casas de M adrid se subastarán separadam ente.
M adrid 19 de Enero de 1866.=G arcía Lastra. 4058—1

Tribunal de Comercio de M adrid.—El Sr. Juez Comisario 
‘de las quiebras de D. Rafaél B ertrán de Lis y  B ertrán de Lis 
herm anos, vecinos y del comercio de esta corte, en providencia 
*de 3 del corriente ha fijado el término de 60 dias para que 
«cuantos sean acreedores á las mismas presenten á los síndicos 
nom brados Excmo. Sr. D. Antonio Vinent y Vives y Sres. Don 

Ju a n  Escorial y  Gil y  D. Ramón Aranáz, que viven, ol prim ero 
CaJle de San M árcos, núm. 3; el segundo calle de las Fuentes 
núm  • á y  el tercero Paseo de Recoletos, núm. 13, los títulos jus
tificad y"S de sus respectivos créditos en el modo y forma que 
dispone el art. 1.102 del Código de Comercio; en inteligencia 
que de no verificarlo así incurrirán  en mora para  los efectos 
que determ ina el 1.111, entre  los que es uno el de perder el 
privilegio que tengan. Y para la junta de examen y  reconoci
miento de los mismos créditos se ha señalado el dia 16 de A bril 
próximo, y hora de las doce de su m añana, en la sala de au

diencias de este Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, nú
m ero  2, piso principal, á donde deberán concurrir por sí ó por 
persona legalmente autorizada q re  íes represente para  evitar 
¿os perjuicios que en otro caso pudieran irrogarse. 4216

Tribunal Comercio de M adrid.—E n v irtud  de providen
cia asesorada dei flaismo, fecha 80 de Ei.ero últim o, se sacan á 
pública .subasta por término de ocho dias diferentes bienes 
muebles quO han sido lasados po r peritos nom brados al efecto

15.644 rs Y queso encuentran depositados en la Puerta 
del Sol, casa núm. i 5 , cuarto segundo de la derecha.

Y para su rem ate sd ha señalado el dia 19 del coiriente, y  
hora de la una de su larde, $u U sala.de audiencias de este T ribu 

nal, sito plazuela de h  Aduana Vieja, núm. 2, en donde se a d 
mitirán las posturas que se hicieren siempre que cubran las tres 
cuartas partes de dicha tasación. V209

D. Isaac Ortiz de Zarate, Juez de primera instancia de esta 
villa de Ver gara y  su paitido.

Hago saber que el dia 1.* de Marzo próximo venidero y sus 
once horas de la mañana se sacarán á pública subasta en la 
sala de audiencia de este Juzgado los bienes siguientes : la fá
brica de hierro maleable establecida en la villa de E .bar, en el 
término de Loidi, en terreno que habiendo sido ántes heredad 
hoy está sin labrar: su cabida es 272 posturas y  m edia, confi
nantes por Norte camino R^al y acequia del molino harinero, 
propio de la representación del finado D. Valerio de A barrate- 
gui; Mediodía cam ino-canil y pertenecidos de D. Antonio de 
L arrañaga; Oriente formando ángulo agudo pertenecidos del 
molino ya citado, y Poniente heredad de D. Eusebio Zuloaga, va
luado en 154.302 rs. y 91 cénts.

Diez y seis mil ciento doce libras de hierro maleable en pie
zas de m anufactura, cerrajería, arm ería y  mecánica, á 5 rs. y 
21 cénts. lib ra , 84.588.—Trescientas cuarenta libras de hierro 
colado en armazones de cajas, á real libra , 340.—Cuatrocientas 
sesenta y nueve libras de hierro dulce, viejo, á medio real li
b ra , 239,50.—Trescientas ochenta y cuatro libras de redondeles 
para crisoles, á real la libra , 384.—Sesenta y cuatro libras de 
alam bre de h ierro , á 2 r s . , 128.—Noventa y cuatro libras de 
hierro dulce en cuadro, 85.—Cien libras de acero en limas vie
jas , á 2 r s . , 200.—Treinta y  cuatro cribas de alambre de hier
ro , á 28 rs. cada una, 952.—Cincuenta y  una cribas de latón 
más pequeñas, á 20 rs. cada una, 1.020.—Ciento diez y nue
ve crisoles de barro  blanco, á 10 rs. cada uno , 1.190.— 
Nueve picachones de hierro forjado de peso de 11 libras cada 
u no , á 4 rs. lib ra , 396.—Dos básculas á la m ayor, 280 rea
les y  240 á la m enor, que en junto hacen 620.—H erram ien
tas para ce rra je ría , 30.—Dos faroles con quinqués, á 60 reales, 
120.—Varias herram  entas para to rnear, 135.—La fragua con su 
fuelle , 600.—Tres m artillos, 80.—Yunque, 400.—Varias h erra 
mientas para fragua , 160.—Seis carretillas de mano, 80.—Cinco 
palas usadas, 40.—Varios útiles para t  dos los hornos, compues
tos de seis tenazas grandes, seis pequeñas y varios ganchos, 
710.—Ciento ochenta y  ocho calderas de h ierro , á 30 rs. cada 
u n a , 5.640.—Doscientas noventa y  seis cajas de hierro para 
moldear, que pesan 5.528 1 bras, á 2 rs. libra, 11.056.—Ciento 
cinco cajas de madera para moldear, á 18 rs. cada una, 1 .S90.— 
Setenta prensas para dichas cajas, á 10 rs. cada una, 700.— 
Ciento setenta y  cuatro tablas para Jas mismas cajas, á 6 reales 
cada u n a , 1.044.—Campana de b ro n c e , 300 —Doce hornos 
de fundición, 9.546. — Dos hornos para  recocer con comu
nicación subterránea , 13.000.—Horno para la caldera de vapor, 
4.300.—Horno para secar alm as, 250.—Aparato para ahum ar 
las cajas, 1.500.—Estufa para secar las mism as, 2.500.—Horno 
para hacer cok, 1.600.—Varias m esas, bancos, cajas para con
tener arena de m oldear y  estantería , 7.138.—Máquina de vapor 
vertieal con caldera y  accesorios de la fuerza de 12 caballos efecti
vos, 32.500.—Dos cilindros trituradores paca la arena, 6.400.— 
Molino para el carbón, 3.000.— Ventilador de hierro, 2.800.— 
Máquina para to rnear ¡laves, m ovida á m ano, 200.—Otra para 
igual objeto, movida á máquina, 300.—Piedra para afilar, 100.— 
Pilón para moler, 2.250.—Dos tornos, el uno mecánico y el otro 
de banco, 3.000.—Trasmisión y correas, 2.800.—Taladro con 
trasmisión, 1.200.—Dos toneles de hierro para rodar el malea
ble, 440.—Máquinas fijas para agujerear llaves, á 450 rs. cada 
una de las cuatro, 1.800.—Tres máquinas sin colocar, á 400 rs- 
cada una, 1.200.

T otal, 365.254,41.
Advir iendo que no será admi ida postura q re  no cubra las 

dos terceras partes del justip recio ."
Dado en Vergara á 3 de Febrero de 1 S6S.=Isaac Ortiz de Zá- 

r a te .= P o r  su mandado, Juan Francisco Aspiazu. 4210

En au tos ordinarios instruidos en el Juzgado de prim era 
instancia del distrito de San Miguel y Escribanía de mi cargo á 
instancia de D. Lorenzo Ponce de León y Velazquez Gastelu, 
representado por el P rocurador de este número D. Joaquín 
M. A guado, contra los que se crean con derecho á varias hipo
tecas sobre una hacienda de tierra y viña de su propiedad, si
tuada en el pago de Corchuelo, de este térm ico, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia —En la ciudad de Jerez de la Frontera , á 15 dé 
Diciembre de 1865, el Sr. Dr. D. Hilario de Pina, Juez de p ri
m era instancia del distrito de San Miguel de la misma ; habiendo 
visto estos autos instruidos por D. Lorenzo Ponce de León y  
Velazquez G astelu , representado por el Procurador de eite 
núm ero D. Joaquín María Aguado, contra los que se crean con 
derecho á varias hipotecas que gravan una hacienda de tierra 
y  viña de su pertenencia situada en el pago del Corchuelo, de 
este té rm ino :

Resultando q e en escritura otorgada por Francisco G uerre
ro en 2 de Noviembre de 1777 ante D. Diego de Flores Ri- 
quelm e, Escribano público que fué de este núm ero, constituyó 
hipoteca sobre una y  m dia aranzadas de tierra y  viña, parte 
de la expresada hacienda, en favor de D. Jo?é de Torres, en ga
rantía de un contrato de arrendam iento de cuatro aranzadas de 
tie rra  calma que le tomó en arrendam iento por tiempo de cin
co años que vencieron en el de 17S2, por precio y  renta cada 
uno de ellos de 90 r r . : que D. Francisco López, en otra escritu
ra  que celebró ante el que tam bién fué Escribano de número 
D. Cristóbal González en 21 de Noviembre de 1798, garantizó 
con hipoteca de dos y  media aranzadas de la propia hacienda 
la suma de 1.260 rs. y 24 y  un tercio m aravedís que adeudaba 
á D. Francisco Duconi; y  que Catalina Palom ino, por igual do
cumento otorgado en favor de D. José Diaz de Toledo en 17 de 
Diciembre de 1801 ante D. Benito de la V illa/h ipotecó  tres 
aranzadas de la misma finca por la cantidad de 3.000 rs. vil
que adeudaba á aqu e l:

Resultando que no constando por documento público ni en 
otra forma hallarse canceladas dichas hipotecas por las perso
nas á cuyo favor se constituyeron, ni sus sucesores , aparecen 
existentes en el Registro de la P ro p ied ad :

Resultando que el D. Lorenzo Ponce de León, dueño de la 
finca, interpuso demanda para que se declarasen canceladas las 
referidas hipotecas:

Resultando que conferido traslado de esta demanda á los 
que se creyesen con derecho á las referidas hipotecas, é igno
rándose quiénes fuesen, se les emplazó por edictos según se pre
viene en los artículos 227 y 231 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il:

Resultando que trascurrido  el término señalado á los deman
dados sis haber comparecido, se les hizo el segundo llamamien
to m arcado en el art. 232 de la misma ley, sin que tampoco ofre
ciese resultado, continuando los autos en su ausencia y rebeldía, 
y  practicándose la?notificaciones en los estrados del Juzgado:

Vista la prueba practicada por solo la parte actora, reducida 
á los cotejos de la copia de escritura por donde adquirió la ex
presada hacienda, y al de los asientos del Registro de la P ro
piedad, respectivas á las hipotecas expresadas:

Considerando que no aparece justificado por documento ni 
en otra forma haberse interrum pido la prescripción de las hipo
tecas cuya cancelación se pretende :

Considerando que la acción que pudieran deducir los de
m andados no es hoy ejecutable por los mismos en juicio por ha
ber trascurrido  con exceso el término concedido en la ley 5.a’ 
tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación ;

S. S. por ante mí el Escribano dijo debia de declarar y declaró 
prescritas las referidas hipotecas, y  mandó que . cumplidos los 
requisitos que dispone la ley de Enjuiciamiento civil p a ra  la eje
cución de las sentencias de los juicios en rebeldía, se expida man
damiento por duplicado al Registrador de la Propiedad para que 
lleve á efecto la cancelación, publicándose desde luego esta sen
tencia en el periódico de esta ciudad, Boletín oficial de la p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Por esta definitivamente juzgando así lo pronunció, mandó 
y firmó dicho señor, de que doy fe .= D r. Hilario de P in a .= Jo a- 
quin M. de la B arrera y Gamboa.

Y cumpliendo con lo mandado, se publica por el presente 
edicto.

Jerez 16 de Diciembre de 1865.—Joaquín María de la Barre
ra  y  Gamboa. 4208

Por el pr. senté y en v irtud de providencia delSr. D. Eduar
do Custodio y Ru z, Juez de paz, prim er suplente del distrito de 
Buenavista de esta eorte, se cita y  emplaza á D. Ernesto de Bos
que, cuya habitación y paradero se ignora, para que comparez
ca el dia 16 del corriente, y  hora de las tres de su tarde, en la 
audiencia deS .S ., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
con objeto de celebrar acto de conciliación con D. Marceliano 
Leonor García, que en nom bre de D. Luciano Matute lo ha soli
citado sobre pago de maravedís, á cuyo acto deberá concurrir 
con su hom bre bueno; bajo la multa de 10 rs., y  de darse por 
term inado dicho acto si no comparece, en conformidad délo  dis
puesto en el art. 209 de la ley de Enjuici miento civil.

M adrid 6 de Febrero de 1S66.-—E1 Secretario, Pedro Advín- 
cula Yillarrubia. __________________ _______________ _

Juzgado de paz.—Distrito del Centro.—Por el presente y en 
v irtud  de providencia de dicho Juzgado, dictada á instancia de 
D. M a n u e l Miranda y  García, como apoderado de la sociedad

La Gran ce n tra l, se cita á D. Antonio Ronog, domiciliado en 
esta corle, pero cuya bal ilación ignora el demandante, para que 
comparezca en la audiencia del expresado Juzgado, piso bajo 
de la de este territorio, el dia 15 del corriente, á las tres de su 
tarde, á fin de celebrar acto de conciliación sobre que devuelva 
los planos del ferro -carril de Madrid á M alpartida de Plasen- 
cia, aprobados por el Gobierno de S. M., que le fueron entre
gados por el Director de La G ra n  central para su rectificación 
y establecer los trabajos de replanteo en la línea como Ingenie
ro de la Compañía, con reserva de la acción criminal que hu 
biere lugar; bajo apercibimiento que de no concurrir por sí ó 
por medio de apoderado en forma y asistido de hom bre bueno» 
se dará por terminado el acto, imponiéndole la multa de 10 rs. 
y  las costas, con arreglo al art. 209 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Madrid 5 de Febrero de 1S66.=E1 Secretario, José de Soto.
4217

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pé
rez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, refren
dada por d  Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, 
en autos de testamentaría de Doña Isabel de Cabo y Víllanueva, 
se vende en pública subasta por término de 20 dias una casa 
sita en las afueras del Portillo de Embajadores de esta corte, y  
su calle de E rcilla , núm. 19 moderno, que com prende un área 
de 4.307 piés y 50 cénts. de otro, y  ha sido retasada en la can
tidad de 50.000 r s . ; habiéndose señalado para que tenga efecto 
el remate la hora de l a a e a  de la tarde del dia 28 del corriente 
en el local de dicho' Juzgado, sito en el piso bajo de la Excelen
tísima Audiencia del territorio; con la advertencia de que no se 
admitirá postura alguna que no cubra ol importe de su retasa, 
y  la de que para tom ar parte en la subasta se ha de consignar 
en el acto de principiar esta la suma de 6.000 rs. vn. en metálico 
en la Escribanía del actuario, ó hacerse constar que ha tenido 
efecto la consignación de igual suma en la Caja general de De
pósitos por medio de oportuno resguardo que así bien exhibirá, 
y en su caso quedará en la misma Escribanía. 4216

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim éra instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en las di
ligencias que se practican en dicho Juzgado por la Escribanía de 
mi cargo para 'llevar á efecto la sentencia de remate pronunciada 
en los autos ejecutivos seguidos á instancia del Director del 
Banco Económico contra la sociedad Union Comercial estable
cida en esta corte , se sacan á pública subasta por término de 
ocho dias los muebles siguientes :

Tres sillas y  un sofá bastante usadas, forradas de gu ita-per
cha, en 330 rs.—Seis sillas forradas de id., en peor estado que las 
anterion s, en 60 —Cuatro banquetas para mesa de escritorio, en 
80.—Dos mesas grandes de cuatro pupitres, en 400.—Otras dos 
mesas más pequeñas sin pupitre, con tres cajones y piés tor
neados, en 200.—Una copa de azófar para fuego, con su tapa
dera, en 120.—Una prensa ó copiador de cartas, que tiene una 
mesita de pino con cajón, en 80.—Una mesa grande de escrito
rio, en 560.—Cuatro butacas de gutta-percha, á 60 rs. cada una, 
en 240.—Dos estantes de p'no chapeados de caoba, con tres 
puertas-cristales como de siete y  media cuartas de alto por 
cinco de ancho, en 280.—Otro estante con tres puertas v idrie
ras como de cinco piés de alto por seis de ancho y una escale
rilla para colocarlos entrepaños, en 60.—Suma, 2.410 rs.

Habiéndose señalado p:*ra su rem ate el dia 12 del mes de 
Febrero próximo, á la una de la tarde, teniendo lugar en la au
diencia del Juzgado; cuyos muebles estarán de manifiesto en el 
depósito general de los Juzgados, calle de la Y edra, núm. 9.

M adrid 31 de Enero de 1S66.=El Escribano, José Juan 
Clemente. 4218

D. Ricardo C hacón, Magistrado de Audiencia de fuera de 
M adrid y- Juez de prim era instancia del distrito de Palacio.

P er el presente segundo edicto y térm ino de nueve dias cito 
y emplazo á Enrique García Mesa, natural de Sevilla, soltero, 
de 29 años de edad , para que comparezca en mi Juzgado á r e s 
ponder á los ca'-gos que le resultan en causa que se sigue en el 
mismo contro dicho García Mesa por falsificación de documen
tos para ingresar como sustituto en el ejército ; apercibido de 
seguirse en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

4122

D. Lope 0 \c ja s , Juez de prim era instancia de Ciudad-Real 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José de la Peña, ex
pósito, de 30 años, soltero, natural y vecino de Valdepeñas, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la inserción 
ie e s te  edicto en el p esente periódico oficial, comparezca en 
jste Juzgado á ser notificado de la acusación fiscal formulada en 
ia causa que en el mismo se le sigue y á otro, sobie lesiones 
ínútuamente in feridas; en la inteligencia que pasado dicho tér
mino se continuará en rebeldía parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Real á 30 de Enero de 1S66.=Lope Ove- 
ias.=D e su o rd en , Isidoro E-pada. 4118

En virtud de providencia del Sr. D. Jul an Martínez Yan- 
guas, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de es
ta corte, se cita y  emplaza por térm ino de 30 d iasá un tal Lina
res. cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales, 
á responder á los cargos que le resultan en causa contra el mis
mo y  otros sujetos por falsificación de billetes del Banco de Es
paña de la série de 4.000 rs.; con apercibimiento que de no ha
cerlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía y  le parara  
el perjuicio que haga lugar. 4151

Vic aria eclesiástica de M adrid y  su partido.—En virtud  de
p rovidencia delSr. D. José Lorenzo y  Aragonés, Presbítero Vi
cario eclesiástico de esta villa y  su p a r tid o , refrendada del in
frascrito Notario, se cita, llama y  emplaza por segunda y última 
vez y término de ocho dias, contados desde la  inserción del p re
sente, al Presbítero D. Toribio Izquierdo, D. Felipe Cala , Doña 
Amelia Rosales, D. Manuel Perez y D. Bernabé Portillo, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que comparezcan en la audiencia 
de S. S. á ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas,- 
apercibidos que de no hacerlo les p arará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 31 de Enero de 1866.=Juan Moreno. 4152

D. Cenon Bombín, Juez de prim era instancia de la villa de 
Tam arite y  su partido.

Por el presente hago saber que admitida la renuncia del car
go de Registrador de la P ropiedad de este partido á D. Francis
co Puyal y  Vin en el año de 1863 y cesado en el desempeño de 
sus funciones, á fin de que el mismo pueda reintegrarse de la 
fianza que tiene prestada, expido el presente anuncio para que 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , con arreglo á lo que previene el art. 306 de la ley 
Hipotecaria para que llegue á noticia de todos aquellos que ten
gan que deducir alguna acción conh a el referido D. Francisco 
Puyal y Vin como tal Registrador.

Dado en Tamarite á 29 de Enero de 1866. — Cenon Bom- 
b in .= P o r  su m andado, Vicente Chia. 4114

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de 
Febrero de 1866.

Se abrió á las dos y diez m inutos, y  leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

Se dió cuenta , y el Senado quedó enterado, de que 
el Sr. Marques de las Torres de la Presa formará parte 
de la Diputación del Senado encargada de asistir á la 
presentación del hijo ó hija que diere á luz la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda.

El Senado oyó con sentim iento una com unicación de 
los Sres. Marqués de Santa Cruz y D. Francisco Goicoer- 
rotea participando el fallecim iento del Sr. Senador Mar
ques de A lcañices, ocurrido en esta corte el dia 31 de 
Enero último.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Joaquín 
José Casaus se excusaba de asistir á la sesión por ha
llarse enfermo.

Prévio anuncio del Sr. Vicepresidente Luzuriaga, 
juró, tomó asiento en el Senado é ingresó en la cuarta 
sección el Sr. D. Rafaél Mayalde.

>
ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Luzuriaga): El Sr. Arra
zóla continúa en el uso de la palabra.

El Sr. A R R A Z Ó L A : Ayer, señores, por el timbre de 
mi voz conocería el Senado que mi salud estaba altera
da, y hoy no está mejor, así es que no vengo voluntaria
m ente al debate, sino que me trac un deber que no pue
do m enos de cumplir.

El Senado observará que en todas las cuestiones ha 
siempre una culm inante , que aquí es precisamente 1 
de Roma, hasta tal punto, que después de votarse la en 
mienda ya no presentarán interés las observaciones qu 
se hagan sobre la cuestión de Ita lia ; de suerte que y< 
por las circunstancias que en mí concurren , no podi 
quedarme sin pedir la palabra en e lla ; pero vi que otre 
se liabian adelantado á pedirla, y apénas podia conta 
con un turno en el debate principal.

Lo sentía; mas el Sr. Ministro de Estado tuvo po 
conveniente hacernos, y  á mí también en particulai 
fuertes alusiones, y  el Senado recordará que empec 
xyer declarando que se lo agradecía, porque así me po 
nia en la necesidad de hablar y me aseguraba el hacer 
o con oportunidad.

^Ya^ consigné pública y solem nem ente cuáles soi 
n is principios, m is votos y presentim ientos en la cues 
;ion más grave y trascendental que hoy se trata en lo: 
Parlamentos europeos, y  que causa hondas preocupa 
ñones en todos los órdenes sociales, en todas las regio- 
í e s ,  desde las mas ínfimas hasta las más elevadas; aña 
liendo el por qué tenia que rectificar de paso una idei 
jue podia ceder en perjuicio de la cu estió n , y  tambiei 
le los que por deber y por convicción teníam os que to
nar parte en el debate. Fijé la cuestión como yo h 
iprecio, y  dije que no podia mirarse como puramenti 
*eligiosa , política ó m in isteria l, sino que era más alta 
pie era una cuestión político-relig iosa , y en este con- 
jepto no era una cuestión pequeña, como quería pre
sentarse, sino que aun era grande para ser cuestión na 
ñ o n a l; era de Europa, del m u n d o ; y á este fin cité tes 
im onios autorizados que demostraban la universalidac 
le esa cuestión y su doble concepto político-religioso.

Uno de ellos fué el del Sr. Ministro de E stado, qu<
0 era en el Gabinete presidido por el Sr. Duque de Te- 
uán en 1861, que decia* que, derrocado el poder tempo 
•al del Papa, se conm overía la actual civilización; 1; 
glesia católica perdería su modo secular de ser hash  
diora, y  las sociedades el modo de ser con que se ha
dan regido: no puede darse m ayor universalidad: cit< 
ambien el juicio del Emperador de los franceses, qui 
:onsideraba preciso dar solución definitiva á la cuestior 
le I ta lia , porque no era de Italia so lo , sino de todas 
>artes, pues afectaba á lo que está m ás arraigado en e 
¡orazon de los hombres, á la fe re lig iosa , á la vez que í 
a fe política.

Y no es necesario ser m uy lince para conocer que e 
lia que por manejos tenebrosos ó por una revolucioi 
aunada fuese derrocado el poder temporal del P a p a , 1< 
ávilizacion universal tendría que resentirse honda ? 
irofundamente.

Pues bien : si tal era la c u estió n , añadía y o , es ne
cesario presentarla en todo su esplendor y  altura , por
gue conociéndola es com o.se trata bien y como se hac< 
ijar la atención en lo que podría venir á reemplaza: 
:n un caso dado á la civilización a c tu a l, y  ciertamente 
[ue es una cosa que espanta.

Después de esto tuve el honor de indicar al Seña
lo las alusiones que me liabia dirigido en uso de su de- 
eclio al Sr. Ministro de E sta d o , aunque no lo hice enu  
nerándolas por su orden natural, porque previendo ayei 
[ue el debate se precipitase y  que pudiera yo m ism o te- 
íer que truncar m i d iscurso , pudiendo seguirse la vo- 
acion , me fijé en las dos alusiones que m ayor atencior 
nerecian , pero no llegué á explanarlas: hoy ya puede 
establecer el debate y hacerm e cargo de ellas en su or
len natural.

Principiaré por la relativa á los firmantes de la propo- 
icion, y continuaré ocupándome de las que se refierer 
, las Adm inistraciones del 63 al 64, á la en que tuve e 
lonor de presidir el Ministerio; y  por último, á la qu< 
iene por objeto la Adm inistración del Gabinete presidid! 
>or el Sr. Duque de Valencia.

Entrando, pues, á ocuparme de la alusión hecha í 
os firmantes de la enm ienda, ya expuse ayer cuál en  
u gravedad, pues se nos hacia el cargo de que traiamoí 
a religión como una m áquina de guerra; pero la respe 
amos m ucho para que pudiéramos proceder así, y d( 
lesear seria que no se trajera nunca á la arena ardiente 
le la política; pero la m ism a naturaleza de los sucesos j 
a inm ensa trascendencia de la cuestión exigen qué as 
uceda, y como en la cuestión de Italia viene precisa- 
nente envuelta la de la inviolabilidad del Papa, los fir
mantes de la enm ienda hem os tenido precisión de m ea  
donar la cuestión religiosa, como no pueden m enos di 
lacerlo todos los que se ocupan de la cuestión q w  hoj 
e debate.

También S. S. ha traído como m áquina de guerra e 
irincipio de libertad para convertirla en un cargo fuerte 
liciendo que el Santo Padre esperaba que se liaría el re 
unocim iento de Italia , y  que habia recibido la noticie 
on resignación , y que los que han protestado contra e 
econocim iento han sido los hom bres políticos más ( 
nénos liberales, lo cual bien merece una rectificación d( 
arte de S. S . ; y  así como dije ayer que no tenia á nádie 
ior más religioso que yo, tampoco tengo á nádie por más 
iberal, sin hacer alarde de ello. Nada más respecto á h 
»rimera alusión.

Voy ahora á la que tiene relación con las Administra' 
iones del 63 y del 64 , y yo quisiera que S. S. me dijesí 
[uc hicieron estas Adm inistraciones que no so hicies( 
n la del 62 y 61 respecto á esa cuestión. Esta no hizc 
nás que permanecer para su honra en un statu quo, qut 
s en el que se ha seguido desp ués, y  S. S. no ha ad- 
rertido que el cargo se dirigía también contra sus compa 
íeros de Ministerio, pues no hicieron más que las Admi- 
íistraciones á que S. S. se ha referido, salvo el inci- 
lente honroso de dirigirse á las Potencias católicas paré 
¡1 objeto que ya se ha indicado, y  que no dió resultado

Es de advertir que lás Adm inistraciones á que alu- 
lia el Sr. Ministro de Estado no principiaron hastí 
4arzo de 1863, y  precisam ente en el 3 de Febrero di 
¡se año se presentó en el Congreso una enm ienda pi- 
liendo el reconocim iento de Italia, contestando el Go- 
fierno que no era tiempo y  que no importaba que lo hti
ñesen reconocido otras P oten cias, extendiéndose en 
>tras consideraciones en apoyo de su opinión ; y  si en- 
ónces no era tiempo y  no podia hacerse otra cosa que 
¡star á la espectativa , no sé yo qué sucesos posteriores 
ían ocurrido después que hicieran salir del statu quo i 
os que sucedieron á la Adm inistración que cesó en Mar 
;o del 63.

El Sr. Ministro de Estado presentaba como solu- 
:ion de la cuestión , la cuestión m ism a, diciendo que nc 
tabiamos nosotros hecho lo que este Gobierno ha lléva
lo á cabo; y  precisam ente lo que hay que exam inar e¡ 
;i eso ha sido lo mejor que podia hacerse, porque efecti 
/ám ente , la verdadera cuestión es el saber cómo se es
aba mejor al lado del Papa, si perm aneciendo siem pr
1 su lado ó dando un paso hácia Víctor M anuel, y est< 
;in que hubiesen sobrevenido sucesos tales que pudie
ran determinar á hacerlo así.

Las Adm inistraciones á que el Sr. Bermudez de Cas 
;ro se referia no temen el juicio que sobre este asunt< 
;e forme por el Senado; durante ellas no tuvo necesidat 
le resignación el Santo Padre ; después ya hem os vist< 
o que se ha dicho de haber recibido la noticia del reco 
.íocimiento con resignación.

Por otra parte, señores, no sé yo qué pueda exigirsi 
le unas Adm inistraciones que tan poco han permanecí- 
lo al frente de la Adm inistración del Estado, pues ñadí 
Dodian emprender con la madurez y detenim iento qui 
je requiere para dar solución á cuestiones de tanti 
nagnitud, y justam ente cuando tenem os el ejemplo di 
a Francia, que siendo la m ás interesada en resolver li 
m estion de Italia tardó tanto tiempo en hacerlo, á pe- 
jar de haber sido iniciado ya ese asunto por Cavour ei 
)1 año de 61.

Contestada esta alusión, paso ya á la tercera, que e 
a referente á la Adm inistración que yo tuve el nono  
le  presidir, y que solo duró 40 dias, y  apénas son baŝ  
iant-e para que cada Ministro conozca su Secretaría 
jiendo bueno recordar las circunstancias en que nos en
contramos.

Dos hombres políticos de primera importancia ha 
aian sido llam ados para formar Gabinete; no lo lleva
ron á cab o , y  nuestra augusta Soberana se dignó lla
marme para conferirme ese cargo. Yo no estaba enton
ces en la política a c t iv a : sin em bargo, mi lealtad mi 
impuso el deber de aceptar,-y llegué al Ministerio en
contrándome con unas Cortes que yo no habia traído 
jiendo de consiguiente el primer conflicto político qui 
^o tenia que abordar el de tratar una cuestión polítici 
en el P arlam en to; y el Senado recordará lo que enton
ces tuvo lugar, y además que el C ongreso, por aclama 
cion , acordó que se suspendieran las sesiones por ui 
cierto número de dias.

Encontram os el Tesoro sin dinero, siendo necesark 
examinar los presupuestos que, á fuerza de trabajar ei 
ellos noche y dia, se presentaron á las Cortes; per< 
como si esto fuera p o c o , se nos vino encim a la cues 
lion de Santo Domingo y la necesidad de enviar u i i í  

división de 6.000 hom bres, equipada, armada y provis
ta ; y en efecto, no solo se formó esa d iv is ió n , sino qu( 
estaba embarcándose ya á nuestra salida del Ministeric 
Vino también otra cuestión , y fué la del Perú , á la qu 
nos vim os también en la necesidad de a ten d er; de ma
nera que no creo pueda acusársele á aquel Ministerio d 
falta de actividad, y m ucho m enos de haberse olvidad» 
le  la cuestión de R o m a , aunque en esto no hay exacti 
tu d , y m ucho m énos atendidos los graves asuntos di 
que hubo necesidad de .ocuparse durante ese cortísinn 
período de tiempo.

Entro ahora en la alusión que se refiere á la Admi 
nistracion presidida por el Sr. Duque de Valencia, y qu 
comprende varios pormenores de que me iré haciend» 
cargo.

Una de las cosas que ha dicho S. S. es que quería
mos reconocer el reino de I ta lia , y el Senado recordará 
la fuerza de ingenio con que el Sr. Ministro de Estado 
ha procurado hacerlo ver a s í , queriendo fundarse para 
ello hasta en la reserva prudente y digna del hombre de 
Estado qim se encontró al frente de este departamento 
entonces, sin considorar que precisam ente esto venia á 
demostrar más y más la completa libertad de acción  
que habia querido reservarse aquel Gobierno; y  ya indi
qué ayer algunas de las razones que habia para proce
der de esa m anera, pues no podían m énos de tom arse  
en consideración toáoslos acontecim ientos posibles, in 
cluso, por ejemplo, el reconocimiento ad inter im  , y  aun  
el de que pudiera hacer el reconocimiento el Santo Pa- 

xín de!llas’ 110 h a ú̂a esc ánimo que supone S. S. 
en el M inisterio, y m ucho m énos del modo que lo ha  
hecho el Gobierno de S. M., eso de ninguna manera. Yo  
reconozco que eso se ha hecho con la mejor intención; 
pero no he podido encontrar los poderosos motivos que  
hayan podido impulsar á obrar en esa forma, puesto que  
no ha debido procederse por m otivos débiles y pasajeros. 
Sobre esto no he encontrado más que un despacho en  
que se da alguna razón , que no es en mi concepto de 
gran importancia, hablándose en otro de entrar en con
cierto con la Europa; y aquí debo decir al Senado que yo  
he tenido una opinión que no he rectificado aun, y  es de 
que la gran autonom ía que ha de arreglar los asuntos de 
Rom a y de Italia no está en Italia, sino que está fuera  
de ella. *

Está en el que establecía los fundam entos del reino  
ita liano , venciendo en Magenta y  Solferino; la q u e  se  
invocaba por los hombres más em inentes en política da 
aquel p a ís , hasta el punto de decirse en el Parlam ento, 
á la faz de E uropa, que irian á Rom a con F ran cia , pe
ro no contra e lla , y  con la que se ha ido constantem en
te desde m ucho tiempo á esta parte cuando se ha  tra
tado de los asuntos de Italia. Ahora, pu es, creo que se  
ha equivocado el cam in o; y que si quería hacerse el re
conocim iento , no debia haber habido ese em peño de ir 
solo á donde debia irse acom pañado, y de este modo se  
hubiera evitado alguna mortifica,cion, tal como la de que 
habiéndose fijado el Gobierno en lo que debia fijarse se  
dijera que el tratado de 16 de Setiembre era un conve
nio particular entre las dos nacion es, y  que nádie ten ia  
que in tervenir; lo que ciertamente no sé de dónde h a  
podido deducirse, porque m uchísim os ejemplos hay en  
contrario, igualm ente que de haberse exigido ciertas ga
rantías para los reconocim ientos; y sin ir m uy léjos está  

•el de la Inglaterra, á la que se dirigió Víctor Manuel 
con este objeto, y  la invitación que el m ism o Gobierna 
Imperial nos habia hecho para adherirnos al tratado y  
hacer las indicaciones que sobre él creyéram os conve
nientes.

Y á propósito de esto, debo decir que la buena razón  
del Sr. Ministro de Estado debió com prender, después  
de meditar bien sobre el asunto, que habia m uchas con
sideraciones que eran m uy dignas de tomarse en cuen
ta; así es que escribió una nota m uy bien escrita , en la  
que se consignaba todo lo que ciertam ente debia tratar
se ántes del reconocim iento, con encargo de que se le 
yera y se diera copia de ella al General Lamármora, qiie  
dió la callada por respuesta; por lo m énos yo no he podi
do encontrarla. Y es natural que así sucediese , porque  
no habia de ir á admitir condiciones después de hecho el 
reconocim iento. Hubo, pues, un grave mal en el m odo  
con que se ha llevado á cabo , y m ucho m ás en haber  
dejado entrever el deseo de hacerlo.

Por lo demás, el Gabinete presidido por el Sr. Duque  
de Valencia no pudo ni debió hacer más de lo que hizo* 
y no es justa la inculpación que se le ha dirigido de qué  
no hizo nada en esa cuestión , pues el celoso señor  
L ló ren te , Ministro de Estado que fue tam bién en  
ese G abinete, tuvo lugar de ocuparse de este asunto  
como sin duda alguna S. S. m anifestará, toda vez o*ae* 
cuando se recibió la noticia de que se habia hecho ei 
tratado franco-italiano el Sr. Llórente dió cuentra en el 
Consejo de M inistros, haciendo las apreciaciones que 
creyó oportunas, y  en él se trató de esta cuestión en ge
neral, y después se encargó á nuestros R epresentantes 
que estuvieran al cuidado de todo lo que pudiera ocur
rir, y lo participaran al Gobierno, como en efecto lo h i
cieron. No iban los sucesos taná  prisa que en un m es ó  
dos hubiera m uchas cosas que comunicar.

Empezó la Italia á conocer el tratado y el m oda con  
que fué recibido; y la lucha que habia entre ei elem en
to ardiente y el elem ento templado llegó á alarm ar á 
la corte de París, que creyó debia fijar su atención en  
ello, é hizo que se pidieran explicaciones á Turin las 
que en efecto se dieron, y el tratado recibió una nueva  
condición im puesta por la autonom ía de la Italia de que  
ni por la fuerza armada ni por m anejos subterráneos 
se intentaría nada contra los Estados pontificios, desig
nándose el dia en que debia empezar á regir el tratado». 
Como ve el Senado, era de altísim a prudencia m antener  
el statu quo del mism o modo que lo habia hecho *¿e- 
ñor Duque de Tetuán.

El 27 de Marzo expidió el Sr. Mon el despacho de 
que aquí se ha hecho mérito, en ocasión que el Sr. B e -  
navides, que era el Ministro de Estado en ton ces, se en
contraba enfermo; llegó aquí el 29, y no hay prdra’qué re
cordar cuál era la situación de aquel Gabinete con la 
cuestión de Hacienda, ni los sucesos que tuvieron lugar  
en la noche de San Daniel, y naturalm ente tienen que 
llamar la atención del Gobierno: vinieron los debates 
que tuvieron lugar con este motivo; asi fuim os llegando  
hasta las ocurrencias de V alencia, que del n\ism o m odo  
que lo anterior no tuvieron su desarrollo sin un gérmem  
que viniera preparándolas.

En el despacho á que me he referido ponia el Sr. Mon 
en, conocim iento del Gobierno alguna negociación in i
ciada respecto á la cuestión de Italia, haciendo las re 
flexiones que creia oportunas; debiéndose advertir aquí 
que ningún Embajador va tan á oscuras que no lleve in s 
trucciones verbales, ni tan desprovisto de datos que no  
pueda saber á qué atenerse respecto á los asu ntos aue  
deba tratar.

En otro despacho de 29 de Abril daba cuenta de la  
conferencia que habia tenido con el Príncipe M etternich; 
de modo que no iba tan de prisa la negociación que sé  
habia iniciado en Marzo, sin que de él se desprenda que
ja alguna de que no se le hubiera contestado al anterior. 
Se hablaba también en él de la m emoria que el P ríncipe  
de Metternich pensaba redactar, y  era preciso aguardar  
á que esta se nos com unicase para saber lo que debía  
hacerse. Vea, pu es, el Sr. Ministro de Estado cóm o no  
tenia razón para suponer que habíamos echado en  olv i
do esa cuestión.

R esta solo lo que se llam a la negociación presente. 
El Sr. Seijas planteó esta cuestión diciendo: ¿que hizo  
entonces el Gobierno ? ¿ Se estuvo tam bién con los bra
zos cruzados? No, señ o res: sabedor el Gobierno de qu& 
se habían iniciado cuestion es, dió encargo á sus Repre
sentantes para que le com unicaran cuanto ocurriera. 
Así lo verificó el Sr. P ach eco , hasta que llegó el 14 de  
Junio, en que nos dirige un telégram a manifestando que  
al fin se habían abierto negociaciones entre Su Santidad  
y el R ey Víctor Manuel: «Yo las estoy favoreciendo ofi
ciosam ente , nos d e c ia : ¿ quiere el Gobierno que* conti
núe haciéndolo así?» Contestación nuestra: « Siga V. 
obrando como dice en su telégram a, y  por el correo sé  
le mandan instrucciones.» Y en efecto, las instrucaiones  
se redactaron; yo se las entregué al Subsecretario; pero 
no sé si llegaron á salir, pues á los pocos dias cayó aquel 
Gabinete.

He concluido, señ o res; y  lo hago como em pecé, m a
nifestando la opinión del Emperador de los franceses  
acerca de que la cuestión de Rom a encarna la  fe reli
giosa y  la fe po lítica , y  añadiendo que España ha sabida 
realizar este hermoso consorcio , que ha crecido y se L a  
desenvuelto con la nacionalidad española, y  que s.olo 
con ella debe sucumbir.

El Sr. Conde de TORRE D IA Z : Como mi anir^o al 
pedir la palabra no fué otro que confirmar la a severa
ción del Sr. H u et, adhiriéndome á sus ideas; cum plido  
este propósito la renuncio.

El Sr. l l ó r e n t e : No pensaba, señores, m olestar  
la atención del Senado, ya porque estoy e n fe rm o , y ya  
también por haber sido uno de los firm antes de la pro
posición para que se abrevien los debates del mensaje; 
pero tengo que decir a lg o , aunque sea poco, en defensa  
de m is opiniones, y contestando á alusiones personales.

Entrando desde luego en el fondo de la cuestión* 
habré de contestar también al Sr. Ministro de Estado* 
que ha interpretado de una manera equivocada algun a  
de m is despachos, para lo cual explicaré ántes cuál erai 
la situación del Gabinete de que yo formaba parte.

Apénas juramos, señores, cuando recibimos, p r im o-  
rou n  telégram a, y después un despacho escrito del E m 
bajador de S. M. en París anunciándonos la celebración  
del Convenio de do de Setiembre; y yo, como M inistro de  
Estado, me apresuré á proponer las resoluciones, que 
debia acordar el Gabinete, y que fueron aprobadasF,n Con
sejo de M inistros, reducidas, primero á que diebiamos 
concentrar todo nuestro interés en la cuestior, ¿ e] poder 
temporal del Papa, que es la garantía de su poder espi
ritual ; la preservación de aquel es una co,ndicion nece
saria para que este ex is ta ; y  si esto se Considera de tal 
modo en países donde hay gran núm ero de católicos 
mucho más debe tenerse en cuenta en una nación com a  
España, donde hay tantos católicos como ciudadanos* 
Pero después de esta resolución tom am os otra, y  fué que 
en todo lo demás el Gobierno habia de quedar en com
pleta libertad de acoion para escogitar aquellos m edios 
más oportunos on defensa del mismo poder temporal; pa
ra tomar ó no parte en otras cuestiones más subalternas; 
pfira determinar cuáles habían de ser nuestras alianzas!



Y á esto propósito recuerdo que el Sr. Ministro de 
Estado leyó un párrafo de mis despachos, referente al 
A ustria; y yo tengo que decir que, en efecto, á aquel 
Gobierno se le ocurrió lo que se debe ocurrir a cual
quiera que trate de conservar, que es pensar en el Aus
tria, nación conservadora por excelencia, valladar de la 
Europa en tiempos no remotos contra los turcos, des
pués contra las exageraciones del esclavismo, luego con
tra  el espíritu revolucionario, y últim am ente contra esa 
pestilencia moderna de las anexiones.

Por otra parte, Austria ha tenido en Italia ricas pro
vincias que ha perdido, m ientras que España no con
serva allí sino los recuerdos de tiempos pasados, aun
que gloriosos, y la aspiración legítima de defender el 
poder temporal en interés general del catolicismo, lo 
cual constituye^ una  diferencia entre ambas naciones 
que no podia ménos de n o ta rse , y se notaba al mismo 
tiempo: sin embargo, se dice: ¿la libertad de acción no 
era tam bién para el reconocimiento de Italia?

^Señores, un deber de lealtad Inicia m is  antiguos com
pañeros me obliga á declarar que acerca de ese acto ni 
u na  palabra se habló en Consejo de Ministros , ni tam 
poco hay  nada que á él se refiera en mis despachos; y 
siendo así, claro es que habian de quedar los individuos 
del Gabinete, salvo en lo que fuese relativo á la conser
vación del poder tem poral, en libertad completa para 
em itir y sostener las opiniones que tuvieran por conve
niente acerca del modo y forma de la cuestión del re
conocimiento.

Y ahora voy á hablar un poco por mi propia cuenta 
para decir los motivos que me guiaron á tom ar la reso
lución de no hablar entonces ni una sola palabra del 
reconocimiento de Italia. Creo , de acuerdo con el señor 
Seijas en esta parte , que nada hay más respetable en el 
m undo que el derecho ; pero téngase en cuenta que 
ciertas doctrinas absolutas y rigurosas en la actual si
tuación de Europa acaso son incompatibles con la bue
na gobernación del Estado.

Y me refiero á la doctrina sustentada por S. S. sobre 
los reconocimientos en general; pues hoy, atendidos los 
grandes intereses de la conservación de las sociedades, no 
se puede sostener que el reconocimiento de una Poten
cia implica la aprobación de su origen ó de las circuns
tancias que han concurrido á su engrandecimiento, por
que entonces vendría á resultar que las Potencias más 
conservadoras y monárquicas habian sancionado una 
porción de sucesos que los hombres sensatos no pueden 
ménos de reprobar.

Hoy los actos políticos no son más que lo que en
tienden por ellos los Gobiernos y los pueblos; y asimis
mo se ha explicado el reconocimiento de Italia por el 
Ministro del Emperador, Mr. D ruyn de Lhuys, en un des
pacho fecha 14 de Marzo, dirigiéndose á su Embajador 
en esta c o rte , en el c u a l, al dar cuenta de la misma 
conferencia á que se refiere la famosa nota del Sr. Mon 
de 87 del propio m e s , dice el Ministro francés que el 
Gobierno español debia hacer un reconocimiento en 
la  forma poco más ó ménos que lo liabia hecho el Go
bierno Imperial, forma que no implica la aprobación de 
lo pasado ni da garantías para lo porvenir. Y bien: ¿qué 
analogía hay entre estos reconocimientos y aquellos 
otros de que hablaban los tratadistas del siglo anterior, 
invocados por el Sr. Seijas? Así es que hoy un recono
cimiento no significa más sino que el poder que se re
conoce está lo suficientemente consolidado para preser
var y defender los intereses extranjeros y m antener bue
nas relaciones con las demás Potencias." Y juzgo más, y 
es que hoy dia, más grave que reconocer es no recono
cer los poderes constituidos una vez m edianam ente con
solidados, porque si se prescindiera de ese acto por mo
tivos antiguos del origen de los Gobiernos, apenas ha
bría uno que pudiera reconocer á otro, precisamente 
cuando las exigencias del comercio y la civilización ha
cen más necesaria la buena arm onía, la herm andad en
tre las naciones; y puedo citar á la Cámara el ejemplo 
de Baviera, que ha reconocido el reino de Italia solo 
por la necesidad de un tratado de comercio.

No elogio ni censuro ; señalo únicam ente el curso de 
los tiempos; digo cómo va el m undo, cuya m archa no 
podemos in terrum pir noso tros, y mucho ménos m ién- 
tras no hayam os arreglado nuestros propios negocios, 
que en estos momentos harto perentoriam ente exigen 
jiuestra  atención.

Expuestas mis ideas acerca de los reconocimientos, 
debo decir por qué no propuse el del reino de Italia al 
Gabinete de que formaba parte. No lo hice, señores, por 
un  gran sentim iento de deferencia liácia la Santa Sede, 
y  también porque 110 creí oportuno resolver una cues
tión que estaba pendiente hacia muchos años, cuando 
se acababa, do celebrar el tratado de 15 de Setiembre, que 
tan  lleno de misterios se presentaba á la Europa. Luego 
han  ocurrido m ultitud de sucesos, que no califico por
que no están dentro de mi tiempo , ni por consiguiente 
de la alusión personal, razón por la que reservo mi ju i
cio acerca de la forma y la oportunidad del reconoci
m iento de Italia.

D iré , sin embargo, que cualquiera que haya sido la 
form a y la ocasión, el reconocimiento se ha hecho , y 
es completamente irrevocable ; y siéndolo, la enmienda 
del Sr. S eijas, sin ofrecer los inconvenientes de la que 
habian firmado los Sres. H uet y Marqués de Baamonde, 
todavía encierra otro, cual es el de dejar á nuestra di
plomacia en una situación equívoca, desautorizando la 
acción del Gobierno en el exterior, precisamente en los 
mom entos en que nos rodean grandes complicaciones.

El Sr. SEIJÁS LOZANO : Dice el Sr. Llórente que 
hoy no puede servir de regla lo que establecieron los 
tratadistas de otro tiempo. E n prim er lugar los tra ta
distas que yo he invocado no son de siglos anteriores, 
sino de este mismo y de época m uy rec ien te ; y además, 
¿110 recuerda S. S. que yo he dicho que, aunque parti
dario rígido del derecho, ocurren sucesos en las nacio
nes que obligan á ser un tanto lapsos en la doctrina? 
P or eso añadí que podia haber llegado el caso de reco
nocer á Italia siempre que se asegurara el poder tem 
poral del Padre Santo, condición indispensable, como 
el mismo Sr. Llórente ha declarado, para la conserva
ción de su potestad espiritual. Así es que nosotros no 
combatimos en absoluto el reconocimiento de I ta lia ; lo 
que censuramos es que se haya verificado como lo ha 
sido , de una m anera incondicional.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á V. S. que tenga pre
sente lo prolongado que va siendo este debate.

El Sr. SEIJAS LOZANO: Concluyo, Sr. Presidente, 
diciendo que , según consta de los despachos cambiados 
en este asun to , el Gobierno del Piam onte propuso el 
reconocim iento, dejando á la Europa el derecho de re

unirse en Congreso para resolver acerca de los sucesos 
allí ocurridos. Pues b ien : esta oferta del Piam onte 110 
se ha tenido siquiera presente por el Gobierno español 
al reconocer incondicionalmente el reino italiano.

El Sr. Ministro de ESTADO : Conozco el cansancio 
de la C ám ara, y voy á ser m uy breve, renunciando á 
contestar á la mayor parte de las observaciones hechas 
por los Sr«s. Seijas y Arrazóla, habiéndome de lim itar á 
lo más interesante para el Ministerio. A dem ás, el señor 
Llórente ha facilitado grandem ente mi tarea con su 
magnífico discurso, fijando la verdadera cuestión que se 
debate y lo que significa el reconocimiento de Italia, que 
110 es otra cosa sino el reanudam iento de las relaciones 
diplomáticas, sin que para ello se ligue nuestra nación 
respecto á la política que haya de seguir en lo futuro.

No seguiré al Sr. Arrazóla en la relación que lia 
hecho de los trám ites por que ha pasado este negoció; 
pero sí d ir é , respecto á la censura que nos ha dirigido 
suponiendo que hemos marchado al vapor, que el Go
bierno de S. M. 110 necesitaba hacer grandes estudios, 
y que en la Secretaría de Estado no habia más docu
mentos de que enterarse que los que fueron publicados 
el año 61 y todos conocíam os, pues desde entóneos acá 
nada se ha escrito sobre el asunto.

Así es que podrá ser que SS. SS. tengan m ucha ra
zón ; podrá ser que se hayan ocupado, como dice el se
ñor A rrazóla, mucho de la cuestión de Rom a; pero lo 
cierto es que ni aun las instrucciones de que nos ha
blaba S. S. han existido nunca en el Ministerio de Es
tado ; lo cierto es que el reconocimiento se ha llevado á 
cabo de la m anera y en la forma como so verifican es
tos actos, y que eso que S. S. llama precipitación no 
debe considerarse de tal modo, pues el Gobierno, des
pués de las aclaraciones de que fué objeto el tratado do 
lo  de Setiembre, no necesitaba más datos para adoptar 
su resolución.

Pero el Sr. A rrazóla, con cierta táctica y habilidad 
que reconozco en S. S., decia que la única razón que 
habiamos tenido era hacer concesiones, idea que tam 
bién indicó el Sr. Marqués de Miraflores. SS. SS. están 
equivocados ; el Gobierno ha procurado abrir la puerta 
á todos los partidos legales; pero no ha hecho pactos ni 
ha querido atraerse á ninguno determinado.

Si tal hubiera sido su propósito , un ejempto recien
te le habría detenido en su camino. ¿ De qué sirvieron 
en otro tiempo los tratos y conciertos con algunas perso
nas del partido progresista, de que hablaron ciertas cor
respondencias, si á los tres meses vino el retraim iento, y 
con él la creación de una situación revolucionaria, cu
yos resultados hemos visto hace poco ? No hemos hecho 
nada de esto , ni en mis despachos hay frase alguna que 
se refiera á concesiones, pues la alusión que en alguno 
de ellos se hace á los partidos radicales, lo mismo se re
fiere á los en un  sentido que á los en o tro , porque el 
deseo del Gobierno era quitarles la bandera de combate 
que habian hecho de la cuestión de R o m a, no tra ta r ni 
transig ir con ninguno de ellos.

Decia también el Sr. Arrazóla que habiamos sido 
desdeñados por el General Lam árm ora, y que habiamos 
negociado mal. Señores, nosotros hemos negociado con 
arreglo á la buena doctrina; tratábam os de reanudar las 
relaciones diplomáticas con Italia, y para ello no habia 
cosa más propia que aprovechar la presencia del Barón 
de Cavalquini en la prim era recepción que tuve del 
Cuerpo diplomático para anunciarle que estábamos dis
puestos á reconocer el reino italiano. El Barón de Ca
valquini escribió esta conversación á su corte, y el Ge
neral Lam árm ora contestó en 5 de Julio en los siguien
tes términos: (S. S. leyó.) Señores, ¿ y  á esto se llama 
desden? ¿Es acaso desden dejar á España libre para que 
obrara en adelante como creyera mejor á sus intereses? 
Pero todavía hay más, y es que España se ha reservado 
por completo su libertad de apreciación respecto á los su
cesos ocurridos en la Península italiana, así como tam - 
póco con el reconocimiento hemos prejuzgado los dere
chos y las cuestiones que se debaten. Señores, si la m a
nera como hemos reconocido á Italia 110 es la más pro
pia y conveniente, yo ruego al Sr. Arrazóla que me in
dique otra fórmula mejor.

Voy á conclu ir, sacrificando lo mucho que tendría 
que hablar sobre este punto, con una explicación debida 
al Sr. Marqués de Miraflores. Si yo me permití leer al
gún despacho suyo , por lo que me acusó ayer el Sr. Sei
jas , fué porque el que yo leí está ya impreso desde el 
año 61 y ha  sido objeto de discusión. Por lo demás , el 
Sr. Seijas 110 recuerda sin duda que me pidió en cier
ta sesión la publicación de los despachos del Sr. Mon y 
otros, y que yo tuve que satisfacer á S. S., dieiéndole que 
110 podia entregar al público la correspondencia privada 
del Sr. M on; de m anera que si hubiera complacido por 
entero á S. S ., le hubiera dado ocasión para hacerm e 
cargos todavía más fuertes.

El Sr. Marqués de V A L D E T E R R A Z O : La comisión 
no admite la enmienda del Sr. Seijas.

Leida nuevamente la enm ienda, y preguntando si se 
tomaba en consideración , se pidió y acordó que la vota
ción fuera nominal.

Al procederse á e lla , dijo
El Sr. Marqués de H E R E D IA : Dándome el art. 78 del 

reglamento el derecho de solicitar una breve aclaración, 
deseo que el Gobierno ó la comisión se sirvan dárm ela 
para votar con completo conocimiento y con arreglo á 
mi conciencia. E l Gobierno de S. M., al reconocer el 
reino de Italia, ¿lo ha hecho solo por la consideración de 
ser un hecho consumado, y fundándose en que, por ser
lo , es legítimo y digno de respeto, ó ha reconocido ese 
reino por am inorar el daño , por evitar mayores males y 
obedeciendo á una política previsora que tra ta  de her
m anar los principios de la justicia y la moral eternas con 
los de la conveniencia pública ? En el prim er caso , no 
vacilo un momento en votar contra el Gabinete, porque 
creo q u e , asentando que un hecho consumado, solo por 
se rlo , es digno de respeto, desaparecerían del mundo las 
ideas de justicia y de razón ; pero en el segundo caso vo
taré al lado del Gobierno de S. M ., porque creo que se 
hace una cosa muy perjudicial al catolicismo cuando se 
le identifica con los intereses mezquinos de la política, 
dentro de los cuales 110 se puede encerrar la amplitud 
inm ensa de nuestra religión.

No concediéndome el reglamento derecho para más, 
espero la explicación que se sirva dar el Gobierno de S. M.

El Sr Ministro de E ST A D O : El Gobierno, al recono
cer el reino de Italia , se ha reservado, como he dicho 
a n te s , hasta la libertad de opinión respecto á los hechos 
allí ocurridos y á que se refiere el Sr. Senador. E 11 cuan
to á las consideraciones políticas , contesto que efecti
vam ente el Gobierno ha querido , con el acto de que

nos ocupamos, ponerse en actitud de ejercitar su acción 
y levantar su voz de una m anera más eficaz en favor 
del poder temporal del Padre Santo , entrando en el con
cierto europeo.

El Sr. Marqués de SAN SA TU RN IN O  : He exami
nado atentam ente la enmienda que va á ponerse á vo
tación. En ella encuentro dos distintas significaciones, á 
sa b e r: una declaración de adhesión y respeto á la Sede 
Apostólica, en la cual sin embargo n inguna solución 
práctica se presenta que no pueda igualmente derivarse 
de las palabras que la comisión consagra á este asunto, 
comentadas por los despachos dirigidos por el Sr. B er- 
mudez de Castro á los Ministros en Roma y en F loren
cia. La otra significación es pura y simplemente un voto 
de censura al G obierno, voto con el cual 110 puedo estar 
de acuerdo. Ambas consideraciones tendré presentes en 
el acto de la votación.

Verificada la votación , 110 fue tomada en considera
ción la enmienda por 100 votos contra 63 en esta forma;

Señores que dijeron no :
Duque de Tetuán.— Bennudez de Castro.— Marqués 

de Sierra-Bullones.— Calderón Collantes.— Duque de 
A hum ada.—Ruiz de la Vega.—Córdova.—Chinchilla.— 
M iranda.— García Gallardo.— González N andin.— L e- 
m ery.— Marqués de San Saturnino.— Diez de R ive
ra.— Duque de Abran tes. — Luzuriaga. — Marqués de 
Valdetcrrazo. — Conde do Cerrajería. — Marqués de 
G uad-el-Jelú .— Luxán.— Guillamas.— Ortiz de Z úñi- 
ga. — B arroeta y A ldam ar.— Llórente. — Marqués del 
Duero.— Fernandez Lascoiti.— Marqués de S a lam an 
ca.—Suarez de Deza.—Mascaros.—Conde de Ezpeleta.— 
Conde de Balazote.—Conde de Torre-Mata.—Conde de 
Almodóvar. — Conde de la Peña del Moro. — Ferreira  
Caamaño.—Escudero y Azara.— Iriarte .— Osea.— Mar
qués de Castellanos.—Marqués de Corvora.—Pastor.— 
Infante.—Marqués de Zornoza.—Marqués de Morante.— 
Otero y Velazquez. — Santa Cruz. — Echagüe. — Iran - 
zo.—Ferráz.—Marqués de Hcredia.— López Vázquez — 
Sierra y Cárdenas.—Barrenechea. — P é re z .— Puide- 
ban. — Sierra y Moya.— Estévanez Calderón. — Mar
qués de Manzanedo.—Oliván.—Martínez de Espinosa y 
Tacón. — Lim iniana. — Ruiz de Apodaca. — Marqués 
de San Felices. — Marqués de Camarasa. — Duque de 
Gor. — Castro y Rojo. — Goicoerrotea. — Marqués de 
Santa Cruz. —■ Marqués de Santa Coloma. — Príncipe 
Pió. — Muchada. —■ Vega-Mar, — Conde de Velarde.— 
Mantilla de los Rios.—Campo. —Cárdenas.—Marqués de 
Vaimediano. — H errera de la Riva. — Urbina. — Sier
ra Pam bley.— Duque de Alba.—Marqués de Almona- 
cid.— Marqués de los Velez.—Conde de Oñate.—Con
de de Campo-Alange.— Chacón y D urán.— Alvarez.— 
Marqués de Armendáriz. — Marqués de Santa Am a
lia.— Marqués de la Serna. — Duque d.e Bailén.— Porti
lla.—'Marqués de San Ju a n .— Marqués de Camacho.— 
Caballero (D. Antonio).— Marqués de Ovieco.— Sánchez 
Silva.— Sevilla.—'Duque de Tamames.— Sr. Presidente.

T o ta l, 100.
Señores que dijeron sí:
García Hidalgo.—Velluti.— Conde de M ontefuerte.— 

Marqués de Falces.—Seijas Lozano.—L ersundi.—Gas- 
set.—Aristizábal.—Sánchez Ocaña.—Conde de Maceda.— 
Marqués de Baamonde.—Arrazóla.—Señor de R u b ia - 
nes.—Rentero y Villa.—Marqués de Monistrol.—Mar
qués de Mirabel.—Cerero y Alvarez.—Conde del Real.— 
Marqués de Miraflores.—Marqués de Novaliches.—Mar
qués de Viluma.—Conde de Torre-Diaz. — Calonge.—• 
Ezpeleta (D. J.).—Conde de M onterron.—Duque de Bae- 
na.—Trúpita.—Marqués de Albranca.—Conde de V ista- 
herm osa.—Conde de Torre-Marin.—Conde de G uendu- 
lain.—Conde de Sevilla la Nueva.'—Manzano.—Marqués 
de Vallejo.—Conde de la Cañada.—Conde de la Rosa.— 
Marqués de Ju ra -R ea l.—-Duque de Motezuma.—Marin 
B arnuevo.—Conde de Casa-Rojas. — H uet.—González 
Rom ero.—Roncali.—González Rivero.— Duque de Va
lencia.—García Barzanallana.—Conde de Goyeneche.— 
Conde de Villafranca de Gaitán.—Conde de Villanueva 
de la Barca.—Beruete.—Conde de Zamora de Riofrio.— 
Conde de Puñonrostro.— Duque de Veragua.— Conde 
de Cheste.—Mayalde.—Isla Fernandez.—Tejada.—Mar
qués de Villavieja.—Marqués de Remisa.—González Eli- 
pe.—Marqués de Castilleja del Campo.—Marqués de Ca- 
b riñana.—Marqués del Puerto.

T o ta l, 63.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 

continuación del debate pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTER IO R

El dia 1.° del corrien te  m es se reunió en W e s t
m inster por p rim era  vez el sétim o Parlam en to  con 
vocado desde el advenim ien to  de- la R eina V ictoria 
al Trono de Ing la terra . Leida por la Comisión Régia la 
fórm ula de a p e rtu ra  , se procedió por la C ám ara de 
los Com unes á la elección de P re s id en te } que lia re 
caído por unan im idad  en M. D enison, y al acto de 
p res ta r ju ram en to  los individuos de aquel Cuerpo.

El Parlam ento  no se ocuparía  en atención alguna 
hasta  ay er m arte s , dia en que  la R eina asistiría p er
sonalm ente á la sesión y se verificaría la lec tu ra  del 
m ensaje Real.

La cuestión de la reform a será  d iscu tida después 
de P ascuas, ofreciéndose desde luego tres  asuntos 
im portan tes que exc ita rán  la atención del país: tales 
son los acontecim ientos de Jam aica, la epizootia y la 
Constitución de Irlanda.

A n u n c ia  la correspondencia general d e Viena  que 
la fragata Schwarzemberg  y la corbeta Frederic sa l
d rán  de Trieste en los últim os dias de A bril á las ó r
denes del C ontraalm iran te  Tegethof con d irección  á 
China, para  concluir tra tados de com ercio con aquel 
Im perio, el reino de Siam y el Jap ó n , en cuyos te r
ritorios se establecerán Cónsules austríacos tan p ro n 
to como se ra tifiquen  dichos convenios. A su regreso 
el C ontraalm irante Tegethof v isitará  á Chile, P erú  y 
los Estados de la P lata.

Parece que u n  nuevo cuerpo de  tropas au s tría 

cas, com puesto de 1.500 hom bres organizados en 
L aybach , sa ld rá  de Trieste en el mes próxim o p a ia  
Méiico. _ _

S e confirm a, dicen de Nueva York el 24 de Ene
r o ? la ocupación de Bagdad (Méjico) por tropas n e 
gras am ericanas. Los agresores han cogido 40 cáno
nes y 400 p risioneros, y con tinúan  resid iendo en 
aquel punto.

El R ep resen tan te  de F rancia, M. de Montholon, ha 
d irigido reclam aciones al Gobierno am ericano con 
m otivo de aquel suceso , y el Secretario  de Estado 
ha contestado que aun  no tenia noticias de lo o cu r
rido. S in  e m b a rg o , ha dado orden  por medio del 
telégrafo al G eneral S heridan  p a ra  que  p rac tique  d i
ligencias v castigue á los cu lnab les.

A nuncian  de Méjico q ue  el G eneral im p e rialista 
Mejía ha constru ido  en tre  Matamoros y Rio G rande 
trincheras que dom inan á B row nsville, y hecho saber 
al G eneral W eitzel que en el caso de agresión por 
parte  de los am ericanos rom perá el fuego. El G ene
ral W eitzel ha enviado inm edia tam en te  al G eneral 
Sm ith  con el encargo de cerciorarse de las in tencio
nes de Mejía.

INTERIOR
M A D R ID .—Desde hace algunas semanas los indi

viduos de la Comisión científica del Pacífico vienen re
uniéndose diariam ente en el Museo de Ciencias n a tu ra 
les para activar los trabajos preparatorios de la Exposi
ción popular de objetos que deberá verificarse en Abril 
próximo. Divididos en secciones, contribuyen todos con 
sus luces al mejor éxito de su cometido; y tanto el Di
rector general de Instrucción pública como el Sr. Mi
nistro de F o m en to , á pesar de su dolencia, no cesan un 
momento en rem over cuantos obstáculos puedan pre
sentarse al proyecto de una Exposición tan curiosa como 
im portante. Según parece, el vestíbulo del edificio será 
destinado á ostentar las arm as, trajes y utensilios de 
los indios. Las galerías de derecha é izquierda conten
drán los productos de los diversos reinos de la n a tu ra 
leza. La colección de memorias es m uy numerosa.

ANUNCIOS.

F E R R O -C A R R IL  DE ZARAGOZA A BARCELO-
na.—Secretaría general.—Habiéndose celebrado en el 
dia de ayer, bajo la presidencia del Sr. Inspector A dm i
nistrativo del Gobierno cerca de esta C om pañía, el sor
teo público para la amortización de las obligaciones al 
3 y 5 por 100, salieron premiados los núm eros si
guientes :

Obligaciones al 5 por 100, núm eros 1.836, 476 , 751, 
434, £40, 1.658, 929,1.088, 902,1.569, 278, 706, 219, 772, 
150, 1.844, 1.598, 96.

Idem al 3 por 100, série A, núm eros 17.741 al 17.750, 
25.311 al 25.320, 16.591 al 16.600.

Idem id., série B , emisión de 23 de Julio de 1864, 
núm eros 1.421 y 1.422.

Idem id., série B , emisión de 26 de Setiembre de 
1864, núm eros 4.821 al 4.830, 4.611 al 4.616.

Idem id., série B, emisión de 4 de Febrero de 1865, 
núm eros 16.291 al 16.300.

Idem id., série B, emisión de 4 de Abril de 1865, 
núm. 26.281.

Idem id., série B, emisión de 21 de Julio de 1865, 
núm eros 26.739 y 26.740.

En su consecuencia, los tenedores de las obligacio
nes premiadas podrán presentar sus títulos desde el dia 
5 de los corrientes, con exclusión de los festivos, á las 
oficinas generales de esta Sociedad, donde les será he
cho el pago así del capital que representan como de los 
intereses correspondientes al pasado mes de Enero.

Barcelona 1.° de Febrero de 486G.=P. A. de la C. D., 
el Secretario g en era l, José Leopoldo Feu. 4207—1

SE ARRIENDAN EN DOBLE SUBASTA POR 
tiempo de tres años, á contar desde 1.° de Marzo próxi
mo , los pastos del cuartel llamado El Sapo , en Campo 
A zálvaro , provincia de Segovia,

E l rem ate tendrá efecto el 25 del presente mes, á las 
doce de su m añana, en esta corte, en casa de D. Ma
nuel Martínez, calle de A tocha, núm eros 8 y 10, en tre
suelo, y en Villacastin en la de D. Pedro Coca, donde 
se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

4 1 9 9 -2

SOCIEDAD ESPEC IA L MINERA BUENA FE.—  
Con arreglo al art. 43 del reglamento, esta Sociedad ce
lebra ju n ta  general ordinaria de señores accionistas el 
dia 21 del corriente mes, á las ocho de la noche, en la 
calle de las H u e rta s , núm. 3, cuarto principal. Las pa
peletas de entrada se rem iten á los señores socios á do
micilio.

Madrid 5 de Febrero de 1866.=De orden del Presi
dente, el Secretario , Manuel Climent. 4202

EM PRESA  DEL FE R R O -C A R R IL  DE ISA - 
b'el II.—Con arreglo al art. 41 de los estatutos de la 
E m presa, tengo el honor de convocar á los señores ac
cionistas á la jun ta  general ordinaria que habrá de ce
lebrarse en esta ciudad el dia i.° de Marzo próximo.

P ara  tener derecho de asistencia á la reunión loi 
señores accionistas deberán presentar sus títulos de ac
ciones en la Secretaría de la Em presa 20 dias antes de 
su celebración. Solo se adm itirán las que se hallen al 
corriente pago de sus dividendos pasivos. Se tom ará no
ta de dichos documentos que en el acto se devolverán á 
su» presen tan te» , á quienes se entregarán cédulas no
minativas .del núm ero de votos que con arreglo al de 
acciones les corresponda emitir (art. 44 dolos estatutos).

En la ju n ta  se presentará el Balance y la Memoria 
del estado de la Em presa y se discutirán los demás asun
tos de interés que con arreglo á los estatutos se pro
m uevan.

El Balance y lo* libros de la Contabilidad estarán de 
manifiesto á los señores ac colonistas desde el dia 4.8 de 
Febrero próximo.

Santander 13 de Enero de 486G.«=E1 Presidente del 
Consejo de A dm inistración, Marqués de Montecastro.

3805—2

CRÉDITO LEO N ÉS.—LA JUNTA DE GOBIRaxo 
de esta Sociedad, en sesión ordinaria del 19 del con>i01b 
acordó con arreglo á lo dispuesto en el art. 38 d0 ¿  
estatutos y reglam entos convocar la general oiúinai-h 
de accionistas que debe celebrarse en el mes de MaÑn 
próximo. 0

La reunión tendrá lugar el dia 11 del citado rnes ilP 
Marzo, á las once de la m añana , en el local de la y  
eiedad.

P ara  tener derecho de asistencia á la junta general 
es indispensable poseer cinco acciones por lo menos do 
la Sociedad , lo que se justificará depositando estas en 
la Caja social 15 dias antes del señalado para la reunión 
de aquella.

Cada cinco acciones dan derecho a u n  voto; c a d a  B 
á dos; 45 á tres , y de 70 en adelante á cuatro , de c u y o  

núm ero no podrán exceder los que emita un mis¿0 
individuo, cualquiera que sea el número de acciones 
que posea.

Podrá, sin em bargo, e jercer el derecho de aquellos 
accionistas que le hayan encargado su representación 
siempre que 110 exceda por cada representado de los 
cuatro votos que van designados.

Al depositar las acciones se expedirá la credencial 
correspondiente , que recogerá el in teresado, entregán
dola a su entrada en la jun ta . &

Lo que se anuncia al público de conformidad con lo 
dispuesto en el art, 39 de los estatutos, á fin de que lle, 
gue á noticia de los señores accionistas para los efectos 
consiguientes.

León 30 de Enero de 48G6.=Por el Crédito Leonés 
su A dm inistrador, Máximo Fernandez. 4145—1

LA PE N IN SU LA R , COMPAÑÍA GENERAL DE 
seguros m útuos sobre la vida,—Debiendo esta Compañía 
proceder á la venta en pública subasta de las 14 casas 
construidas en M adrid, calles del Desengaño, Barco 
Valvcrde y Muñoz T orrero , y de otras cinco, sitas en la 
calle de Recoletos con vuelta á la del Cid, tendrá lugar 
el rem ate de las mismas en los dias que á continuación 
se expresan.

Dia 11 de Marzo, prim er grupo de casas que com
prende las cinco de la calle del Desengaño, núm. 10.

Dia 18 de M arzo , segundo grupo que abraza la casa 
núm. 1 duplicado de la calle de Valverde, y las tres casas 
núm eros 3, 5 y 7 de la de Muñoz Torrero.

Dia 19 de M arzo , tercer grupo que consta de las ca
sas calle de Valverde, núm. 1 triplicado y cuadruplica
do, la 'del Barco, núm. 2, y las casas números 4 y 6 de 
Muñoz Torrero.

Dia 25 de Marzo , cinco casas de la calle de Recoletos 
con vuelta á la del C id , núm eros 9 ,1 1  y 13 por la pri
mera, y 1, 3 y 5 por la segunda.

Las personas que deseen explicaciones deben dirigir
se á las oficinas de la Compañía, calle Mayor, números 
18 y 20, segundo derecha, donde se encontrarán pliegos 
de condiciones y planos de las fincas, las cuales pueden 
ser visitadas por los que quieran interesarse en su ad
quisición. E l sitio de la subasta se anunciará oportuna
mente.

Madrid 25 de E nero de 4866.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. 4172—1

VENTA DE UNA DEHESA EN LA PROVINCIA 
de Toledo.—A voluntad de sus dueños se vende la de
hesa titulada de Capicelatro , térm ino jurisdiccional de 
la villa de Escalona de A lberche , provincia do Toledo. 
Consta dicha dehesa de 2.900 fanegas de tierra con
122.000 árboles de encina, grandes en su mayor parte. 
Dentro de la dehesa hay una casa-labranza de nueva 
construcción, con todas las oficinas necesarias para una 
labor en grande: tiene también otras dos casas para los 
guardas. Dista la dehesa una legua de Escalona, seis de 
Toledo, 10 de Madrid por la carretera de Extremadura, 
que pasa á media legua de la dehesa por Quismondo y 
Santa Cruz del R etam ar, en cuyo pueblo hay estación 
telegráfica. Produce en renta á pasto y labor 48.500 rs, 
anuales libres de contribuciones para el dueño , que
dando también á favor de este los carboneos y curtas 
de leña que quiera hacer. Hay bastante caza,

Se admite el pago de la cantidad que se conviniese 
por su compra en títulos del 3 por 100 consolidado es
pañol , sirviendo de tipo para la valoración de estos k  
cotización oficial de la Bolsa de Madrid del dia anterior 
al de la celebración del convenio, á 110 ser que otra co
sa se acordase entre el comprador y los vendedores.

También se adm itirá el pago á plazos , siempre que 
estos 110 sean m uy largos , y que se garantice su Uren
tem ente  á satisfacción de los vendedores ci fiel cumpli
m iento de lo que se convenga.

P ara  tra ta r del precio y demás porrnen mes dirigirse 
á D. Mariano N avarro, Abogado, plaza da> Progreso, 
núm ero 14, cuarto segundo , en Madrid, quien oirá pro
posiciones y dará más detalles. 4211—2

LA H ERC U LAN A, SOCIEDAD DE DESAGÜE Y 
explotación de minas en Sierra A lm agrera.—En cum
plimiento del art. 49, tít. 7.° de los estatutos de la mis
m a, se convoca á jun ta  general para el domingo 83 Rol 
a c tu a l, á la una de su tarde, en la calle de Cañizares, 
núm ero 16, cuarto principal.

Desde el dia 16 en adelante, 110 siendo festivo, do 
once á dos de la tarde, los señores accionistas quede- 
scen concurrir tendrán á su disposición en las oficinas 
de la Sociedad, sitas en la calle de Jesús y María, 23, 
principal, una papeleta en la que se exprese el nombre 
del socio y núm ero de acciones que posee ó represente.

Lo que en cum plim iento del art. 50 de los rcíeridos 
estatutos se anuncia por medio de la Gaceta, y Diario 
oficial de Avisos de esta corte.

Madrid 5 de Febrero de 1886.==E1 Director genera/, 
M. Bravo. 4207-3

DESEANDO LOS TESTAMENTARIOS DEL SE- 
ñor D. José María Tenorio ultim ar su testamentaria, 
suplican á todos los que tuvieren que entregar algunos 
intereses ó reclam arlos de la misma lo verifiquen dentro 
del plazo de 40 dias, dirigiéndose al Notarm de este Lo- 
legio, que lo es de la testam entaría, D. Zacarías Alonso y 
Caque; vive calle de la Concepción Jeronim a, núirn 28, 
principal; pues trascurrido dicho término procederán a 
cumplir la voluntad tcstatoria y podría pararles per
juicio.

Madrid 3 de Febrero de 4866.=Z. Alonso.

SANTOS DEL DIA.

San Romualdo, Abad, San Ricardo, Re y de Inglaterra, 
y Santa Ju liana , virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas trin itarias

R E A L  O B SE R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

Observaciones meteorológicas del dia 6  de Febrero 
de 4 8 6 6 .

gORAS.

6  m. 
9  m. 

4 2 . . .  
3  t .  
6  t .  
9  n.

Barómetro 
reducido á 0o 
en milímetros

tevpkritíb

Reamr.ur.

EN GR.Y10S

Centígrados.

Direccien
del

Tiento.

Estado 

del ciclo.

7 1 6 ,7 8  
7 4 7 ,0 5  
7 1 6 ,3 7  
7 1 4 ,9 0  
7 1 5 ,3 3  

1 7 4 5 ,8 1

2 ' , i
5 ' ,9  

1 2 ° , 1 
4 4 ° , 1 
1 0 ' ,3  

8*,1

2 ' ,6  
7 ° ,4  

1 5 \ 4  
•17 *,6 
18* .9  

1 I Ü ',1

E . . , . 
E . .  . .
E ........
O. S. O 
O .N .O  
O. N .O

Despej.8
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .

¡Idem.

Tem peratura máxima del d ia ................ | 4 4 ' ,3  1 4 P ,9
T em peratura máxima al so l ................... 2 1 YJ 3 P ,4
Tem peratura mínima del d ia .................| 0* ,8  | i  ,6

Evaporación en las 2 4  horas.. 4 ,4  milímetros. 
L luyia en id. id ......................... M idem.

b e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Pmínsula y del extranjero el dia 6  de Febrero d las nueve 

de la mañana.

LOCA- ' 

LID ADES.

Altura 
baromé

trica i  0* 
í al ni- 
N il dol 
mar eu 
milíme

tros.

Tem-
porata-
ra on 

grados 
e#nte* 
sirna- 
l«s.

Bircc- 

cioft del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del cid*.

Estado 

d« la mar

B ilb a o .. .  
Oviedo.. . 
Coruña. . 
S an tiago . 
B adajoz..

773,8
774,0
772.5 
774,3
763.6

12.3 
40,0
42.4 
10,6
9,0

N. O . .
O ...........
S. O , ,  
S. O ..  
N . . , .

Brisa. 
V ien.0 
Brisa. 
O&linq, 
Brisa.

Cubierto 
Despej.8. 
Cubierto 
Id e m . . .  
Despej.9,

G. oloaj.
u

De leva. 

»

San Fer.8 
a las 8 . . 773,0 9,8 N. E .. Calma Cási d.°. Aig\ p.a

Sevilla .. . 774,6 9,0 N. E . . Brisa. Despej.0.
Tarifa— 774,5 46,4 O........ Idem . Id em . . . T ran q .'
G ranada . * 772,6 7,4 S. E . . V.° fte. Idem___ »
Alicante . 772,5 42,8 N. . . . Calma Al. celaj. Calma.
M urcia... 773,7 45,4 .S. S.O Brisa. Cási d.8.
V alencia. 772,2

774,6
44,0 ,0 . . . . Idem . Despej.8. »

P a lm a . . . 40,8 ,N. . . . Calma Nubes . . T ranq .4
Barcelona 769,9 42,3 |0 ........ V icn.0 Cási d.8. Idem.
Zaragoza. 769,5 12,8 N .O .. Idem . Despej.8. »
S o ria .. .  . 773,7 6,7 N .O .. Calma Nuboso . »
B ú rg o s... 776,3 4,8 N .E .. Idem . Cubierto
Valladolid 779,7 3,2 N .E .. Brisa. Despej.8. »
Salaman.* 773,5 3,0 N. O.. Idem . C elajes.. »
Madrid.. . 775,2 7,4 E ........ Idem . Despej.8. »
Albacete. 774,2 8,8 O.N.O Idem . Nubes. »
Brest á 8. 776,8 41,0 O ...... Idem. Lluvioso T ranq .a
Bayona id 772,0 42,0 O...... Idem. Idem . . . Gruesa.
Cette i d . . 772,0 44,0 N. O .. Idem. Celajes. . G. cal.4
Mar».4 id. 767,8 40,0 N .O .. Idem. N ubes... De leva.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

No se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día 3 

de Febrero de 1866 d Jas ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

IWómr.tr# 
en milíme
tros ú 0a y 
al nivel del 

atar.

Temperatu
ra en grados 
centígradas.

Direce ion 
•el 

Yient».
Estado dd dslo.

S.Petersburgo 758.2 —12°,5 S .......... Despejado.
S tokolm o----- 759,3 l ',6 S. S .E . Lluvia.
Viena............... 758,8 9°,0 O.......... Cubierto.
B e rn a . . . . . . . 768,0 3o,7 O. N. O. Nubes.
G recnw ich. . . » x 9 »
B ruselas........ 762,2 6",6 s. O .. . A!g.a nube.
D unqucrque.. 761,0 o \0 S. O . .. Nubes.
P a rís ............... 766,9 5°, 5 O.S. 0 . Idem.
B urdeos......... 770.1 i , ¡ 0 Lluvioso.
L yon............... 770,0 9 8,0 N. O .. . Despejado.
T u rin .............. »
F lo rencia . . . . * » »
Rom a.............. 762,6 428,4 s. 0 . . . Cubierto.
N ápoles.». . .  • 763,5 4 iü;5 S. S. 0. Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.570 arrobas de trigo.
2.918 idem de harina.
9.228 idem ele carbón.

401 v acas, que hacen 46.084 libras áe peso.
363 carneros, que hacen 8.173 libras de peso.
131 cerdos degollados ayer, que hacen 26.947 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,900 á 5,200 escudos a rro b a , y 
de 0,260 á 0,306 libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añe jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,150 a 6,400 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 43,400 escudos a rroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos , de 4,400 á 6,600 escudos a rro b a , v de 

0,491 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,-400 escudos arroba, y de 0;118 

á 0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS I)F. GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,300 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido...........................  2.547 fanegas.

Precio m edio  4,166 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Febrero de 1866.—El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 6 de Febrero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 37-25, 

20, 25 y 40, 38-00 pequeños; á plazo, 37-30, 35 y 30 fin 
cor. Yol.

Idem del 3 por 400 diferido , publicado, 34-70 y 75; 
34-80pequeños; á plazo, 34-80 fin cor. vol.

Deuda amortizablc de prim era clase, publicado, 30-50* 
Idem del personal, no publicado , 49-00.
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rsM 

idem, 68-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España , publica

do, 88-75.
Acciones de carreteras genera les, 6 por 400 anual, 

emisión do 4.° de Abril de 4850 , de á*4.000 r s . , no pu
blicado , 83-00. ' *

Idem de á 2,000 r s . , id. , 84-50 d.
Idem de 4.° de Junió de 4851, de á 2.000rs., id., 83-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

80-00.
Idem de Obras públicas de 4.8 de Julio de 4858, de á

2.000 r s . , id . , 80-00 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

a n u a l, prim era emisión, id . , par.
Idem id. id., secunda emisión , id . , 404-00 p. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publicado, 

70-00.
Acciones del Banco de España , no publicado, 

449-50 ]>.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-60.
París á 8 dias v ista, 5-00.

Plazas del reino.

Daíío. Beneficio Dufio. Beneficie

A lbacete  » ^  Lugo, . . .  *
A licante . . . .  » 1 yf Máfacra.8 . . .  i*
A lm e n a .. . . .  » f/s M urcia  » i'r/.
a vl'a.  ” V  O rense  yt  ,
Badajoz  par. „ Oviedo  » ?/
B arce lo n a ... » or/¡ P a te n c ia .. .  » l í

° ............... ” 4 M d. Pam plona.. » i d
  » 'Id .  Pontevedra.

^ ar‘ei>C3  lw * » Salam anca. » r /
p ldV '   2 » San Sobas- 7
Carstel Ion ,, „ t¡nn......... , p ,/ ,
Ciudad-H cal. >. ,.:d. Santander.. ,  3 '
,,mU,b!l  * Vi S an tiag o .. .  par.

V , lu n a   liar- » S egov ia .. . .  .  t/, d
£ ucnra  » > S e v illa   .  K l
(-■.eronn  „ „ S o ria   par. / *
y ' " 1/ 1' . --------  ” 'A Tarragona.. » f %
Guadalajara. » ,, T e ru e l  » Ú

uelva  » » Toledo  » ü
á ny e a   " » V a len c ia ... „ U /
Leo,,....................... '' V a lla d o lid .. » -id .
Lé,.¡da  ’ ^  p t o n a   » d.
Loo.,.?','ó ’ Z am ora, . , ,  par d.
B o t o n o . . . .  par d. ,, jZ aragoza... » l ^ d

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Febrero—  in terior, 3 3 -oO.-Diferítla, 34-50.

Amsterclam 2 de Febrero^ —  ín tcrioT , 34 5/16. — D1" 

ferida, 35 %.

Lóndres 3 de Febrero.—C onsolidados, 86 /  4 87.

París 3 de Febi-eré.—In terio r español, 34 ¡4.-— 
r íd a , 33.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal,—N o so b a  recibido el anuncio.

T ea tro  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y m e d ia  de ^ 
noche.— P unción 424 de abono. — Turno par y prime- 
ro de tres.— La comedia en tres actos Su ll iva n .—La co 
media en un acto La fa m il ia  del b o t ic a r i o —  Baile.

T eatro  d e l  C irco.—A las ocho de la noche.—Ful1 
clon 96 de abono.—Turno tercero .— E l  Abogado ^  ^  
bres,  comedia nueva en tres actos.—Baile. — RcvisF  i 
un m uerto , juicio del año 4865.

T e a t r o  de V a r i e d a d e s . —  No se ha recibido ü  

anuncio.

T ea tro  de l a  Z arzu ela .—A las ocho déla noche--" 
La conquista de Madrid,

T eatro  de N ovedades. — No se ha recib id o  el 
anuncio.


